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Resumen ejecutivo

La Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR) reconoce que los entornos 
regulatorios no propicios representan uno de los “obstáculos difíciles” para facilitar la 
conectividad móvil y el acceso al sector financiero para las poblaciones desplazadas. 
En particular, los requisitos legales relacionados con la identificación han demostrado 
ser una barrera de acceso significativa. Por ejemplo, un refugiado que no puede activar 
legalmente una conexión móvil, abrir una cuenta bancaria o acceder a una billetera de 
dinero móvil a su nombre puede verse aún más marginado y desempoderado dado que 
el acceso a información, comunicación, la asistencia en forma de dinero en efectivo y las 
transferencias está muy limitado. Además, la falta de seguridad jurídica, las regulaciones 
aplicadas de manera inconsistente o los cambios regulatorios repentinos con respecto a 
la identificación pueden afectar la entrega de la asistencia humanitaria.

Como tal, el ACNUR realizó una investigación en colaboración con la Asociación GSM 
(GSMA) en el segundo semestre de 2018 para examinar estas barreras de acceso en 
20 países prioritarios: Afganistán, Bangladesh, Brasil, Burundi, Camerún, República 
Centroafricana, Chad, República Democrática del Congo, Etiopía, Jordania, Kenia, Líbano, 
Mauritania, Níger, Nigeria, Ruanda, Tanzania, Turquía, Uganda y Zambia. Los resultados 
del estudio demuestran que:

•	 En la mayoría de los países, las personas desplazadas continúan encontrando 
barreras legales para acceder a tarjetas SIM, abrir cuentas bancarias y cuentas de 
dinero móvil a su propio nombre. Muchos de los problemas están relacionados 
con la documentación para probar la identidad de los desplazados. Existen tanto 
retos políticos en juego (es decir, posiciones del gobierno a la hora de restringir 
el acceso a los documentos de identidad), así como operativos (por ejemplo, el 
tiempo que les toma a los gobiernos emitir documentos de identidad a los grupos 
desplazados).

•	 En algunos casos, los documentos de identidad de solicitantes de asilo y refugiados 
se procesan a través de un organismo gubernamental cuyos documentos de 
identidad emitidos no son reconocidos por el regulador de telecomunicaciones o 
el sector financiero y, como tales, no son válidos para acceder a una tarjeta SIM o 
abrir una cuenta bancaria. En otros casos, los documentos de identidad emitidos 
por el ACNUR no se consideran legalmente válidos para acceder a servicios 
móviles y financieros. Por lo tanto, la inclusión de los documentos de identidad 
de las personas desplazadas en todos los marcos relevantes ayudaría a evitar 
estos problemas.

•	 Los documentos de identidad de las personas desplazadas pueden ser válidos 
para registrar una tarjeta SIM pero no para acceder a una cuenta bancaria o al 
servicio de dinero móvil, lo que dificulta los esfuerzos de inclusión financiera. En 
este sentido la armonización es fundamental. El acceso puede ser catalizado aún 
más por los requisitos de identificación escalonados de acuerdo con un enfoque 
basado en el riesgo, por ejemplo, proporcionando un nivel básico de servicio a 

aquellas personas cuyas identidades se han verificado mínimamente así como 
una gama más amplia de servicios después de una verificación de identidad más 
extensa.

•	 Cuando el acceso legal no es una opción, por ejemplo en situaciones de 
emergencia, las soluciones alternativas a veces son una necesidad operativa, 
aunque conllevan riesgos tanto para las organizaciones humanitarias como para 
los usuarios finales.

El ACNUR está dispuesto a continuar esta investigación mediante el establecimiento 
de plataformas de promoción a nivel país en alianza con GSMA y actores relevantes 
para desarrollar agendas constructivas para la inclusión de grupos desplazados con 
gobiernos, agencias humanitarias y de desarrollo, operadores móviles y proveedores de 
servicios financieros. 
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Siglas

ACNUR	 Agencia de la ONU para los Refugiados
ALD		  Anti Lavado de Dinero 
ATM		  Cajero Automático
CICR	 Comité Internacional de la Cruz Roja
CRTB		  Comisión Reguladora de Telecomunicaciones de Bangladesh 
CFT		  Contra Financiamiento del Terrorismo
CNARR	 Comisión Nacional de Recepción para la Reintegración de Refugiados y 

Repatriados - Commission Nationale d’Accueil de Réinsertion des Réfugiés 
et des Rapatriés

CSC	 Conozca a Su Cliente - Know Your Customer
DER	 Determinación del Estatus de Refugiado
DDC		  Debida Diligencia del Cliente - Customer Due Diligence 
EACO		  Organización para las Comunicaciones de África Oriental 
G7		  Grupo de los 7
GABAC		 Grupo de Acción Contra el Lavado de Dinero en África Central - Groupe 

d’Action contre le blanchiment d’Argent en Afrique Centrale 
GAFI		  Grupo de Acción Financiera Internacional
GAFIMOAN	 Grupo de Acción Financiera del Medio Oriente y África del Norte
GESAALD	 Grupo del Este y Sur de África Antilavado de Dinero
GSMA	 Asociación GSM 
HALEP	 Lista de Alerta Máxima para la Preparación para Emergencias - High Alert 

List for Emergency Preparedness
IMEI	 Identidad Internacional de Equipo Móvil
IMF	 Instituciones de Microfinanzas
PDI	 Persona Desplazada Internamente 
PMA	 Programa Mundial de Alimentos
PRIMES	 Population Registration and Identity Management Ecosystem - Ecosistema 

de Registro de Población y Administración de Identidad 
PSF		  Proveedor de Servicios Financieros
RDC		  República Democrática del Congo 
SIM	 Módulo de Identidad del Suscriptor
UIF		  Unidad de Inteligencia Financiera
UIT	 Unión Internacional de Telecomunicaciones 
ZICTA	 Autoridad de Tecnología de la Información y las Comunicaciones de Zambia

1. Introducción

En su informe Conectando a los Refugiados de 2016, el ACNUR identificó una serie de 
barreras para la conectividad de los refugiados en entornos urbanos, campamentos y 
rurales, que incluyen, entre otros, la falta de dispositivos y servicios móviles asequibles, 
poca alfabetización, intensidad de señal de red débil, malentendidos entre los refugiados 
sobre planes de servicio, la falta de contenido accesible en el idioma, desafíos con la 
carga de dispositivos, la percepción de la falta de interés / necesidad de conectividad, 
restricciones impuestas por los miembros de la familia sobre el uso del dispositivo, 
problemas de privacidad y seguridad así como restricciones regulatorias.1 Esta 
última, —restricciones regulatorias— puede erigir barreras políticas a la disponibilidad 
de conectividad al dificultar el acceso de los desplazados a los servicios. Entre las 
intervenciones estratégicas propuestas en ese informe se incluyó un punto sobre 
“recomendar a los gobiernos... reducir las barreras regulatorias que impiden que los 
refugiados tengan acceso a la conectividad (por ejemplo, requisitos de identificación 
más flexibles para obtener tarjetas SIM). Trabajar para reducir las barreras regulatorias es 
aplicable tanto para los refugiados rurales como para los urbanos”.

Estas fueron ideas oportunas, pero desde 2016 el alcance de los impactos de estas 
barreras regulatorias en los refugiados y otras poblaciones desplazadas se ha vuelto aún 
más evidente. El ACNUR y sus socios se continúan enfrentando a desafíos en políticas 
relacionadas con la identificación en numerosos países como parte de la programación 
humanitaria. A medida que las aplicaciones y los servicios han avanzado, los obstáculos 
persistentes se convierten en impedimentos para una gama aún más amplia de usos. Por 
ejemplo, si bien los requisitos de identificación inapropiadamente rígidos pueden crear 
barreras para la conectividad móvil, también pueden impedir el acceso a los servicios 
financieros, incluyendo las innovaciones transformadoras como el dinero móvil.2

Las leyes y regulaciones que impulsan estos requerimientos de documentación de 
identidad difieren en sus orígenes y motivaciones de políticas: el registro de tarjeta 
SIM es una tendencia reguladora de telecomunicaciones que ha sido ampliamente 
adoptada por los gobiernos en el Sur Global, donde predomina el acceso prepago; en 
cambio, surgen requisitos de Conozca a Su Cliente (CSC, KYC por sus siglas en inglés) 
/ Debida Diligencia del Cliente (DDC, CDD por sus siglas en inglés) como parte de las 
recomendaciones de una organización intergubernamental relativamente desconocida 
como es el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) y dichos requisitos se cumplen 
por parte de los bancos centrales y otros entes reguladores financieros a nivel nacional. 

1 ACNUR, Connecting Refugees,, pg. 14
2 Este informe comprende el dinero móvil según el Código de Conducta de GSMA para proveedores de dinero móvil (versión 3), definición 
de 2017 (p.11), como: Dicho servicio se considera un servicio de dinero móvil si cumple con los siguientes criterios: a) Incluye transferir dinero y 
hacer pagos usando el teléfono móvil, b) Debe estar disponible para los no bancarizados (por ejemplo, personas que no tienen acceso a una 
cuenta formal en una institución financiera), c) Debe ofrecer al menos uno de los siguientes productos: transferencia nacional o internacional, 
pago móvil, incluido el pago de facturas, desembolso masivo y pago comercial, o almacenamiento de valor, d) Debe ofrecer una interfaz 
para iniciar transacciones para agentes y/o clientes que está disponible en dispositivos móviles, y; e) Debe ofrecer una red de puntos físicos 
de transacción fuera de las sucursales bancarias y cajeros automáticos que hacen que el servicio sea ampliamente accesible para todos. 
No incluye los servicios de banca móvil que ofrecen el teléfono móvil como un canal más para acceder a un producto bancario tradicional. 
No incluye los servicios de pago vinculados a un producto bancario tradicional o tarjeta de crédito, como Apple Pay y Google Wallet.
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Sin embargo, los impactos de su implementación pueden ser bastante devastadores 
para los indocumentados y para las personas cuyos documentos de identidad no 
son reconocidos para estos fines. Un refugiado que no puede activar legalmente una 
conexión móvil, abrir una cuenta bancaria o acceder a una billetera de dinero móvil a 
su nombre puede quedar aún más marginado y desempoderado, ya que el acceso a la 
información, la comunicación y los servicios financieros, incluida la asistencia monetaria 
y las transferencias, está severamente limitado.

Lo que está en juego al permitir el acceso de las personas desplazadas incluye la 
autosuficiencia, la capacidad de resiliencia, la independencia financiera, la inclusión 
social y la protección.

Se requiere de evidencia para informar sobre las acción apropiadas. Este informe, por 
lo tanto, se centra en una barrera de acceso relativamente poco explorada, pero sin 
embargo significativa para el acceso de los refugiados y otras personas desplazadas a los 
requisitos legales y regulatorios que exigen que la identidad de un individuo se autentique 
antes de acceder a una conexión móvil, cuenta bancaria o billetera de dinero móvil. Esta 
investigación es la primera en su tipo en comprender y abordar sistemáticamente la 
combinación de estos desafíos.

Poblaciones de interés

Debido a que este estudio aborda estos aspectos legales de identidad y registro, es 
importante distinguir cuidadosamente las diversas poblaciones para las cuales las 
diferentes formas de identificación pueden o no estar disponibles en un determinado 
contexto de un país. El ACNUR define a las personas de interés de la siguiente 
manera3: 

•	 Los solicitantes de asilo, son personas que han buscado protección internacional 
y cuyas solicitudes de estatus de refugiado aún no han sido determinadas, 
independientemente de cuándo hayan sido presentadas.

•	 Los refugiados, incluyen individuos reconocidos bajo la Convención de 1951 
sobre el Estatus de los Refugiados; su Protocolo de 1967; la Convención de 1969 
de la Organización de la Unidad Africana que rige los aspectos específicos de los 
retos de los refugiados en África; aquellos reconocidos de conformidad con el 
Estatuto del ACNUR; individuos a quienes se les otorgan formas complementarias 
de protección; o aquellos que disfrutan de protección temporal. Desde 2007, la 
población de refugiados también incluye personas en una situación similar a la 
de los refugiados, la mayoría de los cuales fueron tratados previamente como 
otros de interés.

•	 	Las Personas Desplazadas Internamente (PDI), son personas o grupos de 
individuos que se han visto obligados a abandonar sus hogares o lugares de 
residencia habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de 
conflictos armados, situaciones de violencia generalizada, violaciones de los 

3 Personas de interés para ACNUR: http://www.unhcr.org/ph/persons-concern-unhcr

derechos humanos, o desastres naturales o provocados por el hombre, y que no 
han cruzado una frontera internacional.

•	 	Los refugiados retornados (o retornados), son ex-refugiados que han regresado 
a su país de origen de manera espontánea u organizada, pero que aún no se han 
integrado por completo. El retorno normalmente solo ocurriría en condiciones de 
seguridad y dignidad. 

•	 	Las personas desplazadas internamente y retornadas, se refiere a las personas 
desplazadas internamente que fueron beneficiarios de las actividades de 
protección y asistencia del ACNUR y que regresaron a sus áreas de origen o 
residencia habitual.

•	 	Las personas apátridas, se definen en el derecho internacional como personas 
que no son consideradas nacionales por ningún Estado en virtud de su legislación. 
En otras palabras, no poseen la nacionalidad de ningún Estado.

•	 	Otros de interés, se refieren a personas que no necesariamente se clasifican 
directamente en ninguno de los grupos anteriores, pero a quienes el ACNUR 
extiende sus servicios de protección y/o asistencia, por razones humanitarias u 
otros motivos especiales.

Para tener una idea del tamaño de estas poblaciones y la escala potencial del problema 
de acceso legal, a fecha de finales del 2017, el ACNUR había contabilizado 71,44 millones 
de personas de interés a nivel mundial, incluyendo más de 19,94 millones de refugiados, 
3,09 millones de solicitantes de asilo, 39,11 millones de PDI, 4,89 millones de retornados, 
2,79 apátridas y 1,59 millones de otras personas de interés. Asimismo,las cifras mundiales 
han aumentado cada año desde 2010.4

Esta investigación se centra en la situación de los solicitantes de asilo, refugiados y 
retornados.5 Aunque la protección de las personas apátridas que no han sido desplazadas 
por la fuerza es una parte integral del mandato principal del ACNUR, no se han incluido en 
el alcance de la investigación como resultado de las limitaciones en los datos existentes 
y los recursos del proyecto. Del mismo modo, las PDI y otras personas de interés no 
se incluyen explícitamente en el análisis, aunque se ha observado que en varios países 
las PDI se pueden enfrentar mayores barreras de acceso que los refugiados debido a 
la falta de disponibilidad de documentos apropiados de identidad. Del mismo modo, 
la investigación no pudo considerar la situación de las comunidades de acogida, cuya 
importancia para abordar los desafíos del desplazamiento está siendo reconocida cada 
vez más.6

Finalmente, debido a limitaciones en el alcance y los recursos, la investigación no ha 
profundizado en consideraciones demográficas como el género y la edad. Si bien 
las regulaciones financieras y de telecomunicaciones generalmente no tienen en 

4 Estadísticas: http://popstats.unhcr.org/en/overview
5 El término “desplazado” se utiliza en el informe como un término general para capturar a estos grupos. Se usaran términos más 
matizados, cuando sea necesario.
6 Véase, por ejemplo, el Banco Mundial, Personas en condición de desplazamiento forzado.
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cuenta tales cuestiones, pueden existir barreras específicas para diferentes grupos 
demográficos en ciertos contextos, las cuales deberían examinarse más a fondo. 

Preguntas de la investigación

Las principales preguntas de investigación en las que la misma7 se basa son:

1.	 ¿Qué barreras legales y regulatorias relacionadas con la identificación existen para 
los solicitantes de asilo, refugiados y retornados para acceder a la conectividad 
móvil, cuentas bancarias y dinero móvil en los 20 países seleccionados?8

2.	 ¿Qué políticas, regulaciones y buenas prácticas operativas se pueden identificar 
para mitigar estas barreras de acceso?

3.	 ¿Qué oportunidades estratégicas de compromiso y promoción existen a nivel 
nacional, regional y global para mejorar el entorno regulatorio y la práctica estatal 
para facilitar la inclusión?

Estructura del informe

Este informe procede de la siguiente manera: en el siguiente capítulo se analizan los 
beneficios de la conectividad, la inclusión financiera y los documentos de identidad 
reconocidos por los gobiernos para las poblaciones de interés y en las áreas donde 
viven. Luego, el informe revisa los dos factores reguladores que motivan la necesidad de 
pruebas y análisis adicionales: registro de tarjetas SIM y requisitos de CSC / DDC.

El análisis proporciona una visión resumida de las buenas prácticas y ejemplos de los 
desafíos a los que se enfrentan las poblaciones desplazadas con respecto al registro de 
tarjetas SIM y las políticas y prácticas de CSC / DDC. Entre los hallazgos fundamentales 
del informe se encuentran las perspectivas operativas y políticas. El informe hace 
recomendaciones tanto a los gobiernos como a las organizaciones humanitarias y 
de desarrollo, incluyendo al ACNUR, antes de concluir con reflexiones sobre temas 
emergentes e investigaciones futuras para reducir las barreras de acceso a la conectividad 
y servicios financieros. Este informe va acompañado de una serie de informes país que 
detallan el estado actual de las leyes y regulaciones que requieren prueba de identidad 
en los 20 países que formaron parte del estudio.

7 Una breve nota sobre los métodos: La investigación involucró una extensa investigación y revisiones de literatura, entrevistas 
con expertos en los ámbitos de políticas humanitarias, de desarrollo y de identificación / registro, encuestas de las operaciones 
del ACNUR en los países y el compromiso continuo con organismos comerciales como GSMA y reguladores, incluyendo en el 
Simposio Global de la Unión Internacional de Telecomunicaciones para Reguladores.
8 Afganistán, Bangladesh, Brasil, Burundi, Camerún, República Centroafricana, Chad, República Democrática del Congo, 
Etiopía, Jordania, Kenia, Líbano, Mauritania, Níger, Nigeria, Ruanda, Tanzania, Turquía, Uganda y Zambia.

Público objetivo

Este informe está dirigido a un amplio público: organismos estatales como entes 
reguladores de telecomunicaciones nacionales y del sector financiero (incluidos los 
bancos centrales y las unidades de inteligencia financiera), las agencias nacionales 
de refugiados y las autoridades nacionales de identidad, así como legislaturas; 
organismos intergubernamentales como el Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI) y asociados regionales; organismos de políticas de telecomunicaciones como 
la Organización de Comunicaciones de África Oriental; organizaciones de desarrollo 
como el Banco Mundial y los financiadores, agencias humanitarias como el ACNUR, el 
Programa Mundial de Alimentos (PMA) y el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 
así como organizaciones no gubernamentales; proveedores de servicios financieros, 
operadores de redes móviles y organismos comerciales relevantes como GSMA; y otras 
organizaciones que trabajan para proporcionar acceso a la conectividad o servicios 
financieros para las personas desplazadas. Somos conscientes de que esta investigación 
representa una incursión inicial en la materia y que indudablemente, planteará más 
preguntas para cada parte interesada lo que justifica un estudio más profundo.
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2.	 Contexto humanitario: ¿Por qué la conectividad, los servicios financieros y el 
documento de identidad son importantes?

Con demasiada frecuencia, las discusiones sobre conectividad, inclusión financiera e 
identidad tienen lugar de forma aislada. Esto tiene que ver en parte con las estructuras 
organizacionales dentro de los Estados y las formas establecidas de trabajo dentro de 
las agencias humanitarias y entre las organizaciones de desarrollo. Sin embargo, los 
avances tecnológicos y las innovaciones en asistencia humanitaria nos obligan a pensar 
de manera más integral y exhaustiva sobre las interdependencias entre la conectividad, 
la inclusión financiera y la identidad, el nexo humanitario / de desarrollo, así como los 
desafíos comunes.9 Por lo tanto, este capítulo desarrolla un análisis de la conectividad, 
inclusión financiera e identificación con atención no solo a los problemas fundamentales 
dentro de cada ámbito, sino también a los vínculos críticos.

El valor de la conectividad para las personas desplazadas

En 2016, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados incluyó en 
su prefacio del informe de Conectando Refugiados que: “Una población de refugiados 
conectada puede desempeñar un papel fundamental para que organizaciones como el 
ACNUR puedan innovar de manera efectiva y mejorar la calidad de los servicios que 
brindamos. La conectividad tiene el potencial de transformar la forma en la que nos 
comunicamos, la forma como respondemos a las necesidades de protección de las 
personas desplazadas y nuestra respuesta humanitaria. Más significativamente, una 
mejor conectividad puede promover la autosuficiencia al ampliar las oportunidades para 
que los refugiados mejoren sus propias vidas. El acceso a Internet y a los servicios de 
telefonía móvil tiene el potencial de crear un poderoso efecto multiplicador, impulsando 
el bienestar de los refugiados y de las comunidades que los acogen.”10

La conectividad, y en particular la conectividad móvil, tiene el potencial de mitigar los 
efectos del desplazamiento forzado de varias maneras.11 Entre los beneficios de la 
conectividad para los refugiados y otras poblaciones desplazadas están:

•	 Comunicación: La comunicación con amigos y familiares (tanto en el país de origen 
como en el país de acogida) se ha identificado como una de las necesidades 
más importantes de estar conectado.12 Podría decirse que los refugiados y otras 
poblaciones desplazadas tienen una mayor necesidad de comunicación que la 
población general porque el desplazamiento generalmente los separa de sus 
seres queridos y puede causar aislamiento social. Por otra parte, la comunicación 
también puede facilitar la reunificación familiar.

9 Ver, por ejemplo, A. Gelb and A. Metz, Identification Revolution: Can Digital ID Be Harnessed for Development? and N. Oakeshott et
al., Empowering Refugees and Internally Displaced Persons through Digital Identity: http://blogs.worldbank.org/voices/node/5636
10 ACNUR, Connecting Refugees, pg. 5
11 Por supuesto, también hay riesgos asociados que deben entenderse y mitigarse mejor a medida que los 
esfuerzos de conectividad se expanden y profundizan. Para el trabajo reciente en esta área, véase: The Humanitarian 
Metadata Problem de Privacy International y el CICR (en el que estuvo involucrado el ACNUR)
12 ACNUR, Connecting Refugees, pg. 16

•	 Acceso a la información: Los beneficios del acceso a la información para 
los refugiados y otras poblaciones desplazadas son múltiples y, en algunos 
casos, puede ser vital. Para algunos, la conectividad puede ayudar a mitigar la 
‘precariedad de la información’, una condición de inestabilidad e inseguridad 
de la información que puede resultar en una mayor exposición a la violencia, al 
proporcionar a las personas un mayor acceso a las noticias y otra información 
que sea más relevante para sus circunstancias.13 La conectividad también puede 
facilitar un mejor acceso a la información sobre la situación en el país de origen, 
lo que permite a los refugiados tomar decisiones mejor informadas sobre si es 
seguro regresar a casa y cuándo.14

•	 Educación: En relación a esto, se ha demostrado que la conectividad brinda 
oportunidades de educación tanto formal como informal.15

•	 Protección: Los refugiados conectados y otras personas desplazadas pueden 
acceder a información relevante en materia de seguridad y servicios que mejoran 
la seguridad (por ejemplo, reporte / seguimiento de incidentes de protección y 
servicios de asistencia telefónica) proporcionados por agencias como ACNUR. 
La conectividad puede ayudar a agilizar el proceso de asilo al facilitar una 
comunicación más oportuna. También puede ayudar en términos de mejorar la 
protección comunitaria al ayudar a las poblaciones de interés a auto-organizarse 
y participar más sustancialmente en el programa humanitario.16

•	 Oportunidades de medios de vida: Estar conectado puede aumentar las 
oportunidades económicas de diferentes maneras. La conectividad móvil puede 
ayudar a los refugiados y a otros a crear y mantener sus propios negocios.17 Los 
teléfonos móviles los ayudan a buscar información del mercado, comunicarse con 
proveedores e identificar y conectarse con nuevos clientes.18 En algunos casos, 
la conectividad móvil también puede permitir la posibilidad de trabajar de forma 
remota, lo que puede ser importante en situaciones en las que las poblaciones 
enfrentan limitaciones en el derecho al trabajo u oportunidades limitadas en la 
economía local.19

•	 Capital social: El acceso móvil puede ayudar a vincular y unir el capital social 
al facilitar la reactivación de las redes sociales interrumpidas, al ayudar a los 
refugiados a buscar trabajo y mantener contacto con los empleadores, así como 
permitir a los refugiados mantener y aprovechar las redes extralocales.20

•	 Salud mental: Hay evidencia emergente de una posible relación entre el uso 
del teléfono por parte de los refugiados y la salud mental: un estudio de 2018 
indicó que cada día adicional que un encuestado usaba un teléfono la semana 
anterior a la encuesta; se asociaba con una reducción en su probabilidad de estar 
deprimido.21

13 Campbell et al., Syrian Refugees and Information Precarity, pg. 3
14 UNHCR, Connecting Refugees, pg. 28
15 GSMA, Mobile is a Lifeline pgs. 28-30
16 ACNUR, Connecting Refugees, pg. 32
17 GSMA, Mobile is a Lifeline, pg. 23
18 Betts et al., Refugee Economies, pg. 33
19 ACNUR, Connecting Refugees, pg. 32
20 Göransson, Apping and Resilience, pg. 2
21 Latonero et al., Refugee Connectivity, pg. 27
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•	 Acceso a servicios financieros: Como se analizará en la siguiente sección, el 
acceso a los servicios financieros a través de un dispositivo móvil ha demostrado 
ser uno de los beneficios más importantes de la conectividad, ya que facilita el 
acceso monetario, incluyendo las remesas, métodos de pago más eficientes y 
otras aplicaciones.

Además, según lo sugerido por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, existen beneficios de conectividad no solo para las personas desplazadas, sino 
también para otros actores humanitarios de interés, incluyendo las agencias humanitarias, 
los gobiernos anfitriones y las comunidades de acogida. Como ejemplo, la conectividad 
crea oportunidades de comunicación bidireccional entre agencias y refugiados para 
comprender mejor los riesgos de seguridad y salud entre la población. También puede 
ayudar a reducir el incumplimiento legal entre las poblaciones al proporcionarles un 
mejor acceso a la información del gobierno anfitrión.22 Las comunidades de acogida 
pueden beneficiarse económicamente de una población de refugiados conectada e 
incluida financieramente con la capacidad de realizar transacciones, así como de una 
mejor prestación de servicios en el área.

Inclusión financiera y desplazamiento

La inclusión financiera, es decir, poder acceder a productos y servicios financieros útiles 
y asequibles que satisfacen las necesidades de cada uno23, es un componente clave 
para lograr protección e implementación de soluciones a largo plazo para los refugiados 
y otras personas desplazadas.24 Es importante destacar que el dispositivo móvil es 
una modalidad cada vez más esencial para la prestación de servicios financieros y la 
promoción de la inclusión financiera, dentro de lo cual se incluye en particular el dinero 
móvil. El acceso digital es vital para abrir nuevas vías para la inclusión financiera. Entre 
los beneficios de la inclusión financiera para las personas desplazadas se encuentran:

•	 Mejora de medios de vida: La Estrategia Global para la medios de vida del ACNUR 
incluye explícitamente entre sus objetivos estratégicos25 un mayor acceso a los 
servicios financieros. El acceso a servicios financieros como ahorro, crédito, 
transferencias monetarias y microseguros puede mejorar los medios de vida de 
las poblaciones de refugiados al ayudar a proteger los activos, construir capital 
financiero, planificar y expandir las actividades económicas.

•	 Ingresos diversificados: El acceso a productos y servicios financieros formales 
puede ayudar a los refugiados a reducir la exposición a las fluctuaciones de 
ingresos al diversificar sus fuentes de ingresos para satisfacer las necesidades 
básicas, lo que ayuda a la estabilización del consumo.

22 ACNUR, Connecting Refugees, pg. 28
23 El Banco Mundial, Financial Inclusion: http://www.worldbank.org/en/topic/financialinclusion/overview
24 AFI, Advancing the Financial Inclusion of Refugees through an Inclusive Market System Approach: 
https://www. afi-global.org/blog/2018/06/advancing-financial-inclusion-refugees-through-inclusive-market-system-approach
25 ACNUR, Global Strategy for Livelihoods, p. 31

•	 Vulnerabilidad reducida: El acceso a productos financieros formales también 
puede reducir la vulnerabilidad ante prácticas de préstamos riesgosas o esquemas 
financieros inseguros. Si bien no es un producto financiero en sí sino un medio 
para ayudar financieramente a los más vulnerables, las intervenciones de dinero 
en efectivo se pueden aprovechar para promover el acceso de las personas a 
los servicios financieros y proporcionar a las personas vulnerables una forma 
de satisfacer sus necesidades básicas sin recurrir a estrategias perjudiciales de 
supervivencia. 

•	 Mayor dignidad, autosuficiencia y resiliencia: La inclusión financiera faculta a 
los refugiados y otras personas desplazadas para satisfacer sus necesidades de 
una manera segura, sostenible y digna, contribuir a sus economías de acogida 
y prepararse para su futuro ya sea si regresan a casa, se integran en su país de 
asilo o se vuelven establecer en un tercer país.26 La inclusión económica también 
contribuye a la autosuficiencia y la resiliencia de los refugiados y otras personas 
desplazadas, ayudándoles a hacer frente a las crisis económicas.

Estos beneficios, por supuesto, están sujetos a que los desplazados puedan acceder a los 
servicios financieros. Sin embargo, a menudo estas poblaciones son excluidas del sector 
financiero formal. Esta exclusión es causada principalmente por dos factores: 1) un entorno 
regulador no favorecedor, que no se adapta suficientemente a las circunstancias de las 
poblaciones desplazadas, es decir, su falta de documentación de identidad reconocida o 
su incapacidad para proporcionar otra evidencia documental como prueba de domicilio o 
prueba de empleo, y 2) la falta de familiaridad por parte de los Proveedores de Servicios 
Financieros (PSFs) con este segmento del mercado, sus oportunidades de subsistencia, 
su riesgo de crédito, y el modelo de negocios para servirlos.27

Además, cuando un beneficiario no puede acceder a los servicios financieros formales, las 
intervenciones humanitarias, como las intervenciones de dinero en efectivo, son menos 
eficientes, más costosas y menos seguras para el beneficiario y para la organización 
humanitaria, que puede tener que recurrir a establecer costosas estructuras paralelas o 
mecanismos de entrega menos seguros y menos responsables. Por lo tanto, aumentar el 
acceso a las cuentas bancarias y los servicios de dinero móvil es un elemento esencial 
para mejorar la capacidad de resiliencia y la autosuficiencia de los desplazados, así como 
para una entrega más efectiva de asistencia monetaria.

El documento de identidad como un “hilo conductor” que empodera

A nivel mundial, más de mil millones de personas carecen de documentos de identificación 
emitidos por el gobierno para demostrar su identidad,28 lo que puede resultar en su 
continua exclusión social, económica y política. Los Estados se han comprometido a 
26 AFI, Advancing the Financial Inclusion of Refugees through an Inclusive Market System Approach: 
https://www. afi-global.org/blog/2018/06/advancing-financial-inclusion-refugees-through-inclusive-market-system-approach
27 Pistelli, Removing Barriers to Access to Finance for Refugees: 
http://www.findevgate- way.org/blog/2017/mar/removing-barriers-expand-access-finance-refugees
28 El Banco Mundial, The Global Identification Challenge: 
https://blogs.worldbank.org/voices/glob- al-identification-challenge-who-are-1-billion-people-without-proof-identity
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abordar esta brecha a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, Meta 16.9 cuyo 
objetivo es proporcionar identidad legal para todos para 2030, incluyendo el registro de 
nacimientos.

Para las personas vulnerables y ya marginadas, la falta de un documento de identidad 
constituye un riesgo constante. Para los solicitantes de asilo, refugiados y retornados, 
los riesgos son aún mayores y la falta de documentación de identidad puede ser tanto la 
consecuencia como una causa de desplazamiento forzado. Los documentos de identidad 
emitidos originalmente por los países de origen de los refugiados pueden perderse o 
destruirse durante su desplazamiento o como resultado del conflicto que provocó el 
desplazamiento. Al mismo tiempo, los refugiados que no cuentan con documentación 
de identidad en su país de acogida a menudo no pueden probar su derecho a estadía y 
corren el riesgo de ser deportados y enfrentarse a persecución.29

Los principales riesgos para los refugiados y otras poblaciones desplazadas sin 
documentos de identidad reconocidos por el gobierno incluyen entre otros30:

Durante el desplazamiento:
•	 Incapacidad para moverse dentro de un país o para cruzar las fronteras 

internacionales legalmente.
•	 Vulnerabilidad a la extorsión y al tráfico.
•	 Muertes no registradas y no notificadas a las familias.
•	 Dificultades para establecer el estatus de refugiado y un mayor riesgo de 

deportación.
•	 Incapacidad para aclarar / probar relaciones familiares.

En el país de acogida:
•	 Protección limitada de los derechos individuales, como la libertad de movimiento, 

y el riesgo de abuso o explotación, como el arresto y la detención arbitraria.
•	 Acceso limitado a servicios y beneficios, incluyendo conectividad móvil, servicios 

financieros y esquemas de protección social.
•	 Incapacidad para documentar eventos de la vida (nacimientos, matrimonios, etc.)
•	 Incapacidad para probar la residencia legal en el territorio, creando el riesgo de 

devolución y evitando soluciones.

Al retornar a casa:
•	 Incapacidad para repatriarse, debido a la dificultad para demostrar la nacionalidad, 

especialmente para los hijos de refugiados nacidos en el país de acogida.
•	 Dificultad para mantener una unidad familiar reconocida.
•	 Dificultad para obtener documentos de identidad en el país de origen.
•	 Dificultad para reclamar el acceso a los servicios, incluyendo servicios de 

protección social.

29 Manby, Identification in the Context of Forced Displacement, pg. 1
30 Manby, Identification in the Context of Forced Displacement, pg. 9

•	 Dificultad para reclamar propiedad y otros derechos.
•	 Los registros de población post-conflicto pueden excluir intencionalmente o no 

determinados grupos.

El régimen de protección internacional requiere que las autoridades del Estado anfitrión 
emitan documentos de identidad a los refugiados que carecen de documentos de 
viaje válidos si no cuentan con ellos, a fin de demostrar su identidad. Las autoridades 
también deben proporcionar documentos y certificados de reemplazo que generalmente 
serían proporcionados por el país de origen de los refugiados, pero también pueden 
ser proporcionados por una autoridad internacionalmente reconocida con el mandato, 
como el ACNUR.31 Si bien está fuera del alcance del estudio, vale la pena señalar 
que los Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre las Personas Desplazadas 
Internamente reconocen de manera similar que las PDI y las PDI retornadas deben recibir 
todos los documentos necesarios para el disfrute de sus derechos legales, incluida la 
documentación de reemplazo, sin discriminación entre hombres y mujeres.32

Por lo tanto, los Estados son los principales responsables de registrar y proporcionar 
credenciales de identificación a los solicitantes de asilo y refugiados como un primer 
paso crucial para garantizar su protección.33 De acuerdo con su mandato, el ACNUR con 
frecuencia ha brindado apoyo a los Estados, particularmente en situaciones de afluencia 
masiva al realizar registro de refugiados. El mandato de protección de la organización 
proporciona una base para llevar a cabo el registro de refugiados y la documentación 
cuando los Estados no pueden o no están en disposición hacerlo. Además, el ACNUR 
también apoya a los Estados a través del uso conjunto de las herramientas digitales 
incluidas en el sistema PRIMES del ACNUR, incluidos sus sistemas biométricos.34

Muchos Estados, particularmente en África, están asumiendo cada vez mayor 
responsabilidad para el registro de refugiados y están considerando incluirlos en los 
sistemas de identidad existentes o que están siendo creados.
 
En algunos Estados, particularmente aquellos con Sistemas Integrados de Registro de 
Población, se está considerando la interoperabilidad entre los registros funcionales 
de refugiados y los registros nacionales, por ejemplo, para facilitar la eliminación 
de duplicados de refugiados en los registros relevantes. En vista a que los Estados 
asumen cada vez más la responsabilidad del registro de refugiados, existen crecientes 
oportunidades para un mayor reconocimiento por parte del gobierno de los documentos 
de identidad emitidos a los refugiados registrados y para promover su mayor inclusión en 
los sistemas de identificación convencionales.

31 Véase, por ejemplo, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951, artículos 25 & 27
32 UN Guiding Principles on Internal Displacement 1998, Principio 20
33 Conclusión del Comité Ejecutivo del ACNUR sobre el Registro de Refugiados y Solicitantes de Asilo, No. 91 (LII) - 2001
34 Véase, PRIMES del ACNUR: https://www.unhcr.org/primes.html
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Estos enfoques, reconocidos en el Pacto Mundial sobre Refugiados35 (adoptado a finales 
de 2018), pueden dar como resultado que los Estados tengan una imagen más clara de 
quién vive en su territorio, crear eficiencias en la distribución de asistencia y prevenir 
el fraude. Por otro lado, los refugiados y otras personas desplazadas pueden esperar 
recibir credenciales de identificación reconocidas que pueden aumentar su acceso a 
los servicios y la protección social. También son consistentes con el establecimiento de 
Sistemas Integrados de Registro de Población.

La identificación ya no se basa solo en papel ni se centra en documentos de filiación 
e identidad, como certificados de nacimiento y cédulas de identidad. El concepto se 
está ampliando para incluir identificación digital, habilitada por nuevas tecnologías como 
tarjetas inteligentes y biometría, lo que permite a las personas autenticar su identidad 
electrónicamente, como por ejemplo, a través de CSC electrónico (mediante el cual, por 
ejemplo, la biometría de un individuo se verifica al consultar una base de datos para 
autenticar su identidad). Estos desarrollos facilitan cada vez más las transacciones en 
el ámbito digital. El ACNUR cree que las personas desplazadas también deberían tener 
acceso a una identificación digital, que pueda ayudar a facilitar aún más el acceso a la 
conectividad y a los servicios financieros, así como a una inclusión digital más amplia. 
Esto se alinea con los Principios de alto nivel del G20 sobre finanzas digitales, Principio 7, 
que insta a los Estados a “facilitar el acceso a los servicios financieros digitales mediante 
el desarrollo o el fomento del desarrollo de sistemas, productos y servicios de identidad 
del cliente que sean accesibles, asequibles y verificables y se acomoden a múltiples 
necesidades y niveles de riesgo para un enfoque basado en el riesgo para la debida 
diligencia del cliente”.36

35 Pacto Mundial sobre Refugiados, Borrador final, párrafos 58 y 82: 
https://www.unhcr.org/events/ conferences/5b3295167/official-version-final-draft-global-compact-refugees.html
36 Principios de alto nivel del G20 para la inclusión financiera digital: 
https://www.gpfi.org/publications/g20-high-level-principles-digital-financial-inclusion

3. Antecedentes políticos: Exigencias de identificación

Este informe se enfoca en las barreras legales y regulatorias para el acceso de las 
personas desplazadas a los servicios móviles y financieros, específicamente cuentas 
bancarias y dinero móvil; en particular, examina cómo los requisitos de identificación 
legalmente obligatorios que no se adaptan a las situaciones de las personas desplazadas 
pueden impedir el acceso tanto a la conectividad como a los servicios financieros.

En especial, dos tendencias políticas de identificación son especialmente destacables 
y pueden restringir el acceso: 1) los requisitos de registro del Módulo de Identidad 
del Suscriptor (SIM), que están dentro del ámbito de los reguladores nacionales de 
telecomunicaciones, y 2) las reglamentaciones de CSC / DDC implementadas por los 
Bancos Centrales y los entes reguladores financieros, con el objetivo de implementar 
recomendaciones globales para prevenir el lavado de dinero y el financiamiento 
del terrorismo, entre otras actividades financieras ilícitas. Este capítulo explica las 
motivaciones políticas, los requisitos básicos y los impactos generales del registro de 
SIM y los requerimientos de CSC / DDC. 

Evolución de los requisitos de registro de tarjetas SIM

Durante años, la conectividad móvil anónima fue una realidad en muchas partes del 
mundo, particularmente donde predomina el modelo de acceso prepago. La norma 
general era la compra y el uso de una tarjeta SIM, y en algunos casos, múltiples tarjetas 
SIM de diferentes proveedores de red para utilizar las tarifas más baratas, sin necesidad 
de presentar una prueba legal de identidad. De hecho, la facilidad con la que se podía 
activar una conexión móvil en muchas partes del mundo fue un factor clave para el rápido 
crecimiento global de la telefonía móvil.

Sin embargo, en la última década, los gobiernos de todo el mundo han implementado 
requisitos legales que obligan a los suscriptores a proporcionar una prueba de identidad 
con el fin de activar y usar una tarjeta SIM37. Según GSMA, a partir de febrero de 2018, el 
registro de tarjeta SIM era obligatorio en 147 países.38 Esta tendencia regulatoria ha sido 
más aguda en países de África. Antes de 2006, ningún país africano exigía el registro de 
tarjeta SIM, y en todo el continente se podía comprar una tarjeta prepago para usarla de 
manera más o menos anónima39; mientras que a julio de 2018, solo unos pocos países no 
habían introducido el registro obligatorio de tarjeta SIM en su legislación.

Las regulaciones de registro de tarjetas SIM generalmente especifican qué tipo de 
documentos de identidad son aceptables para activar una tarjeta SIM, los plazos de 
tiempo para registrar una tarjeta SIM después de su compra y las sanciones, ya sea para 
los operadores y sus agentes o para los clientes que incumplen las normas. Si bien el 
cumplimiento de las normas del registro de tarjetas SIM fue notoriamente laxo, después 
37 GSMA, Mandatory Registration of Prepaid SIM Cards, pg. 2
38 GSMA, Access to Mobile Services and Proof-of-Identity, pg. 48
39 Donovan & Martin, The Rise of African SIM Registration
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de la ola inicial de requerimientos gubernamentales, MTN Nigeria recibió una multa de 
USD$ 5,2 mil millones de dólares en octubre de 2015 por no cumplir con una orden del 
gobierno de desconectar las tarjetas SIM registradas incorrectamente.40 Desde entonces, 
los operadores han comenzado a hacer cumplir mucho más estrictamente las reglas de 
registro de SIM, mientras que los gobiernos continúan tomando medidas rigurosas contra 
el incumplimiento, como sucedió más recientemente en Kenia.41 

En muchos países, las prácticas y procedimientos de registro de tarjetas SIM siguen 
siendo manuales e implican tomar fotocopias o escaneos digitales (almacenados 
localmente) de las credenciales o documentos de identidad de un cliente, muchas 
veces sin autenticación adicional, como por ejemplo verificar el documento de identidad 
contra la base de datos de la agencia gubernamental emisora. La falta de procesos de 
verificación digital se debe al hecho de que las infraestructuras de identidad en estos 
países son inmaduras.42 Los tipos de documentos de identidad comúnmente aceptados 
incluyen cedulas de identidad personal, pasaportes, permisos de trabajo, tarjetas de 
identificación de votante y otra documentación emitida por el gobierno. Sin embargo, los 
avances en la tecnología de identificación están cambiando los procesos de registro de 
tarjetas SIM, involucrando cada vez más la verificación en tiempo real de la información 
de identidad contra las bases de datos gubernamentales y la recopilación (y a veces 
autenticación) de información biométrica. Como ejemplo, Tailandia43 y Bangladesh44 han 
implementado controles biométricos para tarjetas SIM. En Kenia, el operador Safaricom 
ha decidido incorporar voluntariamente un componente biométrico a sus esfuerzos de 
registro de tarjetas SIM (basado en huellas dactilares) para evitar el fraude de intercambio 
de tarjetas SIM.45

Si bien está fuera del alcance de este informe cuestionar la eficacia de las exigencias 
de registro de tarjetas SIM a nivel mundial, comprender sus motivaciones podría ser 
revelador. Los defensores del registro de tarjetas SIM generalmente justifican las medidas 
por motivos de seguridad. En ocasiones, los esfuerzos se organizan a nivel regional: 
en África Oriental, por ejemplo, la Organización para las Comunicaciones de África 
Oriental (EACO) continúa apoyando los esfuerzos regionales del registro de tarjetas SIM, 

40 BBC Noticias, El Gigante de Telecomunicaciones de Nigeria, fue multado con una cifra récord 
de USD$ 5,2 mil millones: https://www.bbc.com/news/business-34638595
41 Musyoki, Communications Authority of Kenya Notice on SIM Card Deactivation: 
https://www.ken- yans.co.ke/news/29826-communications-authority-kenya-ca-notice-sim-card-deactivation
42 Según GSMA, a partir de febrero de 2018, el 85% de los países que tienen el registro de tarjeta SIM implementado solo requieren que 
los operadores de redes móviles capturen y almacenen un registro de las credenciales de identificación requeridas; El 4% de los países 
requieren que los operadores de redes móviles capturen y compartan esta información de manera proactiva con una agencia gubernamental; 
y el 11% de los países han exigido un modelo de ‘captura, validación y almacenamiento’ mediante el cual los operadores de redes móviles 
deben validar el documento presentado y/o los detalles biométricos del cliente, generalmente consultando una base de datos del gobierno 
central, antes de almacenar esta información. En algunos casos, a los operadores de redes móviles se les cobra una tarifa por validar la 
credencial de identidad de un cliente contra una base de datos del gobierno: Access to Mobile Services and Proof-of-Identity, pg. 28
43 Reuters, Tailandia realizará verificaciones biométricas para tarjetas SIM a nivel nacional: 
https://www.reuters.com/article/ us-thailand-telecoms/thailand-to-roll-out-biometric-checks-for-sim-cards-nationwide-idUSKBN1D611A
44 Ahmed et al., Privacy, Security, and Surveillance in the Global South, pg. 909
45 Musyoki, Safaricom utilizará la identificación de huella digital para prevenir el fraude de intercambio de SIM: 
https://www.ken- yans.co.ke/news/32281-safaricom-use-thumbprint-identification-prevent-sim-swap-fraud

alentando a los gobiernos nacionales de la región para que adopten y hagan cumplir las 
leyes y reglamentos pertinentes.46

Otras razones para la búsqueda del registro de tarjetas SIM son menos publicitadas 
pero no obstante merecedoras de ser mencionadas: la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) en 2007 recomendó el registro de tarjetas SIM para mejorar la 
precisión estadística en el mercado móvil.47 La aparición de diferentes formas de fraude, 
incluido el SIM boxing48 (un tipo de fraude por enrutamiento de llamadas a través de voz 
sobre protocolo de Internet, VoIP por su siglas en inglés), y los intercambios de tarjeta SIM 
no autorizados que resultan en vulneraciones de las billeteras de dinero móvil, también 
han favorecido recientemente el cumplimiento de exigencias de registro de tarjetas SIM.

A medida que los usuarios tengan acceso a las credenciales de identificación requeridas, 
los operadores de redes móviles pueden beneficiarse de las exigencias gubernamentales 
para el registro de tarjetas SIM, a pesar de los costos iniciales de cumplimiento asociados 
con el registro de usuarios.

Esto se debe a que el registro, que puede ser complejo y largo, conlleva costos inherentes 
al proceso y se podría decir que reduce la “pérdida o rotación de clientes”, término 
usado en la industria para referirse a la migración de clientes a otros operadores.49 
Independientemente de sus motivaciones, el impacto de las políticas de registro de 
tarjetas SIM ha sido bien documentado. En la mayoría de los mercados, los números de 
suscriptores han disminuido después de que las exigencias de registro entraron en vigor, 
en gran parte debido a la desconexión de las líneas no registradas.

Globalización de los requisitos de identificación para servicios financieros

La aparición y la adopción global generalizada de recomendaciones para identificar y 
verificar la identidad de un cliente a fin de acceder a los servicios financieros han seguido 
una trayectoria de política diferente a la de los requisitos de registro de tarjeta SIM, uno 
con orígenes en el Grupo de los 7 (G7). Establecido en 1989 por el G7, el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI) es un organismo intergubernamental cuyos objetivos 
incluyen establecer estándares, hacer recomendaciones de políticas y promover la 
implementación efectiva de medidas legales, regulatorias y operativas para combatir el 
lavado de activos y el financiamiento del terrorismo, y otras amenazas a la integridad del 
sistema financiero internacional. 

El GAFI ha desarrollado una serie de recomendaciones que son ampliamente reconocidas 
como el estándar internacional Anti Lavado de Dinero – (ALD) y la lucha Contra la 

46 Entre los objetivos del Grupo de trabajo 1 de EACO está “desarrollar un marco regulatorio para implementar el 
registro de tarjetas SIM dentro de los Estados miembros de la EAC”: http://www.eaco.int/pages/working-groups
47 TeleGeography, ARTP Senegal extiende la fecha límite para el registro de tarjetas SIM: https://www.telegeography.
com/prod- ucts/commsupdate/articles/2013/08/05/artp-senegal-extends-deadline-for-sim-registration/
48 Una forma de fraude de las telecomunicaciones mediante el cual las llamadas realizadas a través de Internet son redireccionadas 
a redes móviles a través de máquinas que alojan tarjetas SIM (evitando así el pago de tarifas de terminación de llamadas)
49 Jentzsch, Implications of Mandatory Registration of Mobile Phone Users in Africa, pg. 617
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Financiación del Terrorismo (CFT). Emitidas por primera vez en 1990, las recomendaciones 
del GAFI se revisaron en 1996, 2001, 2003 y más recientemente en 2012 para garantizar 
que permanezcan actualizadas y sean relevantes para las realidades de la prevención 
de delitos financieros. Debido a que sus recomendaciones no son vinculantes, el GAFI 
se esfuerza por generar la voluntad política necesaria para lograr reformas legislativas y 
regulatorias nacionales en estas áreas.50

 
Las recomendaciones del GAFI son la fuente principal de estándares basados en el 
riesgo para las medidas de formatos CSC y DDC en el contexto de ALD y la lucha CFT. 
Las recomendaciones para CSC/ DDC establecen que se deben tomar ciertas medidas 
cuando se establecen relaciones comerciales o se realizan transacciones ocasionales 
relevantes (por ejemplo, las transacciones que se realizan por encima de una cierta 
cantidad), que incluye:  

•	 Identificar al cliente y verificar su identidad usando documentos de fuentes 
confiables e independientes.

•	 Obtener información sobre el propósito y la naturaleza prevista de la relación 
comercial.

•	 Realizar una debida diligencia continua sobre la relación comercial y el escrutinio 
de las transacciones realizadas a lo largo de la relación comercial para garantizar 
que las transacciones que se realizan sean consistentes con el conocimiento de 
la institución sobre el cliente, su negocio y el perfil de riesgo, incluyendo, cuando 
sea necesario, la fuente de los fondos. 

•	 Se requiere una Debida Diligencia Mejorada para clientes, relaciones y 
transacciones de mayor riesgo, mientras que las medidas reducidas o simplificadas 
pueden ser suficientes cuando los riesgos son menores.51

Estas recomendaciones de alto nivel están destinadas a ser implementadas por los 
miembros a nivel nacional a través de la legislación y otras medidas legalmente vinculantes, 
que son supervisadas por los Bancos Centrales y los entes reguladores financieros 
nacionales. Las implementaciones nacionales estipulan los detalles específicos de la 
verificación de identidad que se realizará como parte de los requisitos CSC / DDC en 
el territorio, en función de las realidades del contexto local, tales como, las formas de 
identificación están comúnmente disponibles para los clientes.

Conscientes de los impactos potencialmente negativos de ALD / CFT y CSC / DDC en 
la inclusión financiera, el GAFI ha hecho ajustes ocasionales a su marco para suavizar 
el impacto en el acceso a los servicios financieros dentro de su enfoque basado en 
el riesgo, particularmente mediante la introducción ‘progresiva’, de requisitos CSC / 
DDC ‘proporcionales’ o ‘escalonados’.52 Un enfoque escalonado del requisito CSC ha 
demostrado ser popular entre algunos gobiernos porque permite a los entes reguladores 
distinguir entre escenarios de menor riesgo y de mayor riesgo, permitiendo así que los 

50 GAFI, Quienes somos: http://www.fatf-gafi.org/about/whoweare/
51  GAFI, International Standards on Combating Money Laundering and the Financing of Terrorism & Proliferation, pg.12
52 Noor, Regulación contra el lavado de dinero e inclusión financiera: 
http://www.cgap. org/blog/anti-money-laundering-regulation-and-financial-inclusion

procedimientos de CSC se adapten a los riesgos específicos planteados por los diferentes 
tipos de clientes y transacciones.53 

El GAFI clasifica a los proveedores de dinero móvil no bancario como ‘proveedores de 
servicios de transferencia de dinero o valor’, lo que significa que los proveedores de dinero 
móvil deben cumplir con ciertas medidas de CSC / DDC y requisitos de mantenimiento de 
registros, monitoreo y presentación de informes.54 En países en los que el dinero móvil ha 
sido ampliamente adoptado, los gobiernos también han comenzado a emitir directrices 
para aclarar las expectativas regulatorias de CSC / DDC para estas plataformas. Se ha 
observado que el dinero móvil puede presentar un desafío regulatorio, ya que implica 
regulaciones en materia de telecomunicaciones y financieras, lo que hace que la 
coordinación entre estas agencias sea necesaria para una supervisión efectiva.

Finalmente, es importante tener en cuenta que si bien las agencias humanitarias no están 
directamente sujetas a las reglas de CSC / DDC que se encuentran en las regulaciones 
ALD/CFT (debido al hecho de que no son instituciones financieras), estas sí se aplican a 
los proveedores de servicios financieros con los que las agencias humanitarias se asocian 
para entregar transferencias monetarias en efectivo55, además de los proveedores de 
servicios financieros con relaciones directas con personas de interés.  

53 GSMA, Proportional Risk-based AML/CFT Regimes for Mobile Money, pg. 7
54 GSMA, Proportional Risk-based AML/CFT Regimes for Mobile Money, pg. 30
55 ELAN, Humanitarian KYC Case Studies
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4. Análisis

Los capítulos anteriores detallaron el contexto humanitario enfocándose en los beneficios 
de la conectividad, la inclusión financiera y las iniciativas de identificación digital, y 
resumieron las tendencias de la política de identificación incorporadas en las obligaciones 
de registro de tarjetas SIM y los requisitos de Debida Diligencia del Cliente /Conozca a su 
Cliente para los servicios financieros. Este capítulo analiza comparativamente el estado 
de las barreras legales y regulatorias relacionadas con la identidad que afectan a las 
poblaciones de interés en 20 países.

Tabla 1: Países estudiados por región

Europa Oriente Medio 
y África del 
Norte

Asia y el 
Pacifico

África Oriental 
y los Grandes 
Lagos

África Austral África 
Occidental y 
Central

Américas

Turquía Líbano Afganistán Burundi RDC Níger Brasil
Jordán Bangladesh Etiopía Nigeria

Mauritania Kenia Zambia Camerún
Ruanda República 

Centroafricana
Tanzania Chad
Uganda

Antes de continuar, hay tres advertencias importantes por hacer: primero, a menudo 
existen discrepancias significativas entre lo que dice la ley con respecto a los requisitos 
de identificación y lo que ocurre en la práctica. En segundo lugar, estos problemas son 
increíblemente matizables y complejos, con diferentes poblaciones de interés que se 
enfrentan a diferentes desafíos dentro de los países; si bien este capítulo presenta una 
visión resumida de estos desafíos, los informes de cada país capturan gran parte de los 
detalles específicos. En tercer lugar, el entorno político en estos países es muy dinámico, 
por lo tanto, es posible que los detalles de las leyes y regulaciones, o su implementación, 
hayan cambiado desde que se realizó la investigación de agosto a diciembre de 2018.

Acceso a documentos de identidad

Para comprender hasta qué punto los solicitantes de asilo, los refugiados y los retornados 
pueden acceder legalmente a la conectividad, las cuentas bancarias y el dinero móvil, 
primero debemos comprender su capacidad para acceder a los documentos de identidad 
reconocidos en los Estados de acogida (y, en el caso de los retornados, su país de origen 
también). Esto dependerá de una serie de factores, que incluyen a) los procesos de 
registro y documentación para estos grupos en el Estado de acogida, particularmente el 
organismo responsable (por ejemplo, ACNUR o el gobierno), b) qué tipos de documentos 
de identidad posee la población de interés o individuos, incluyendo las credenciales 

traídas por estos del país de origen (por ejemplo, algunas poblaciones de refugiados 
tienen la capacidad excepcional de viajar con pasaportes) y, c) la medida en que las 
credenciales en posesión son reconocidas por el gobierno como una cuestión de ley y 
regulación nacional. 

El ACNUR clasifica la responsabilidad del registro de solicitantes de asilo y refugiados en 
los siguientes tipos (aunque a veces hay solapamientos entre estas categorías):

•	 El registro exclusivo del ACNUR generalmente se lleva a cabo en Estados que 
no son signatarios de la Convención sobre los Refugiados de 1951, donde no 
existe un marco legal nacional adecuado para la protección de los refugiados, 
y/o donde el Estado puede tener voluntad o capacidad limitada para realizar 
funciones de registro. En estos casos, los Estados pueden permitir que el ACNUR 
realice el registro para toda la población de interés y emita la documentación 
bajo su mandato. Dentro de los ejemplos se incluyen Malasia y Tailandia.

•	 El registro conjunto es un acuerdo mediante el cual el ACNUR trabaja en alianza 
con los gobiernos para ampliar el espacio de protección para las personas 
de interés mediante el apoyo y el fortalecimiento de los sistemas nacionales 
de registro y documentación y las capacidades de los Estados. Esta alianza 
puede articularse de diversas formas y puede ser dirigida por el ACNUR o el 
gobierno dependiendo de las capacidades legales, institucionales, procesales 
y operativas. El ACNUR puede brindar apoyo material, financiero, técnico y/o 
de recursos humanos para las actividades de registro, así como apoyo legal en 
relación con la adhesión a instrumentos legales internacionales, el desarrollo 
de legislación nacional y/o estructuras nacionales. El registro conjunto es 
colaborativo, se basa en un propósito común de recopilación, procesamiento y 
transferencia de datos, con procedimientos compartidos para que el ACNUR y 
los actores gubernamentales puedan recopilar y procesar diferentes datos en un 
único registro individual en diferentes etapas del proceso de gestión de casos. 
En las actividades de registro conjuntas con las autoridades gubernamentales, 
un acuerdo formal describe las normas de procedimiento y las garantías para 
el registro, las funciones y las responsabilidades, así como las disposiciones 
relacionadas con la protección de datos. Dentro de los ejemplos se incluyen 
Ruanda y Etiopía.

•	 El registro paralelo surge cuando el ACNUR y las autoridades gubernamentales 
tienen procedimientos distintos para registrar a los solicitantes de asilo, 
generalmente con diferentes propósitos, y, por lo tanto, recopilan y administran 
diferentes series de datos. El registro paralelo a veces se realiza al comienzo 
de una emergencia o mientras el gobierno y el ACNUR negocian acuerdos más 
eficientes. El registro paralelo también puede ocurrir después de una transición 
de las actividades de registro al Estado de acogida, mientras el ACNUR continúa 
registrando una subsección de la población para facilitar las actividades bajo el 
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mandato del ACNUR, por ejemplo, el registro con fines de protección y asistencia 
y/o soluciones, como reasentamiento. Dentro de los ejemplos se incluyen 
Jordania y Ucrania.

•	 El registro dividido suele ser un acuerdo excepcional en el que el ACNUR 
registra a personas de un determinado perfil y el gobierno registra a otros, según 
un acuerdo con el gobierno y las leyes nacionales pertinentes. Los procesos y 
las series de datos pueden o no ser iguales. Esto también podría ser un acuerdo 
temporal en un proceso de transición en el que el gobierno decide cumplir con 
su responsabilidad de registro en relación con un subconjunto de la población 
inicialmente, con el fin de asumir eventualmente la responsabilidad de toda la 
población durante el transcurso del tiempo. Este enfoque solía ser el caso en 
Turquía, sin embargo, el gobierno recientemente asumió la responsabilidad del 
registro de las poblaciones de refugiados sirios y no sirios.

•	 El registro exclusivo del gobierno indica que la transición del ACNUR al registro 
gubernamental ha tenido lugar en el país o que el ACNUR no es responsable 
por el registro. La participación del ACNUR en las actividades de registro puede 
limitarse a su función de supervisión en virtud del artículo 35 de la Convención 
de 1951. En circunstancias excepcionales, como una emergencia, se le puede 
solicitar al ACNUR que brinde apoyo operativo al gobierno, como un ejercicio de 
registro único. Los ejemplos incluyen a Brasil y Macedonia del Norte.

Sin embargo, es importante tener en cuenta que los refugiados pueden tener derecho 
a inscribirse en los sistemas fundamentales de identidad del Estado que están siendo 
establecidos en varios países, incluyendo Costa de Marfil, Guinea y Marruecos. En algunos 
casos, la inscripción puede no depender del registro como refugiado o la determinación 
del estatus de refugiado.

En general, aunque no de manera universal, el proceso de registro y documentación para 
solicitantes de asilo, refugiados y retornados56 es el siguiente:

•	 Los solicitantes de asilo pueden llegar a un país de acogida con credenciales 
de identificación nulas o mínimas (algunas personas y, en ocasiones, perfiles 
particulares poseen documentos de identidad del país de origen, incluyendo 
un pasaporte, cédula de identidad, certificado de nacimiento, licencia de 
conducir o tarjeta de votante). Sin embargo, estos documentos de identidad no 
se pueden verificar con el país de origen. En algunos países, particularmente 
donde el ACNUR mantiene un rol, se puede emitir una ficha de preinscripción 
a los solicitantes de asilo antes del registro. Al registrarse, los solicitantes de 

56 Encontrará más detalles disponibles en la Guía del ACNUR sobre Registro y Administración de Identidad: 
https://www.unhcr.org/registration-guidance/; debido a limitaciones en el alcance de este informe, las personas desplazadas 
internamente, las personas desplazadas internamente retornadas, las personas apátridas y otras personas de interés no se 
incluyen explícitamente en el análisis. Sin embargo, se ha observado que en varios países las personas desplazadas internamente 
se pueden enfrentar a mayores barreras de acceso que los refugiados debido a la falta de disponibilidad de la documentación 
adecuada. Las personas apátridas también son marginadas regularmente debido a la falta de documentos de identidad.

asilo recibirán un certificado de solicitante de asilo o un documento equivalente. 
Se toman fotografías individuales y los refugiados se pueden inscribir en los 
sistemas biométricos para facilitar la identificación y autenticación como parte 
del procesamiento de casos y, cuando corresponda, la distribución de asistencia. 

•	 Los refugiados pueden ser reconocidos después de una variedad de procesos 
que se adoptan dependiendo de su situación (como la determinación prima 
facie, la Determinación Acelerada del Estatus de Refugiado (DER), la DER 
simplificada o la DER regular). Aquellos que se procesan a través de la DER 
regular generalmente recibirán una tarjeta o certificado de identificación de 
refugiado, pero la autoridad emisora dependerá de la configuración a nivel 
nacional. El ACNUR promueve que las credenciales de identificación emitidas a 
los refugiados y la determinación de su estatus deben ser proporcionadas por los 
gobiernos anfitriones, de conformidad con el marco legal nacional. Este puede 
ser el caso incluso cuando el ACNUR ha emprendido la determinación del estatus 
de refugiado bajo su mandato. Según la Convención de 1951, los Estados están 
obligados a emitir documentos de viaje a los refugiados que no tienen pasaportes 
válidos y que se quedan legalmente, sujetos a una serie de requisitos.57 Al igual 
que los solicitantes de asilo, los refugiados se inscriben cada vez más en los 
sistemas biométricos para facilitar la identificación y autenticación como parte 
del procesamiento de casos y, cuando corresponda, la distribución de asistencia.

	
•	 Los retornados que han regresado a su país de origen de manera organizada 

generalmente llegan con un Formulario de Repatriación Voluntaria, que puede 
ser reconocido como una credencial de viaje o identificación, según los términos 
del acuerdo realizado entre el Estado anfitrión, el país de origen y el ACNUR, 
para facilitar el regreso. El repatriado puede tener credenciales de identificación 
del país de origen emitidas antes de la salida. Aquellos que hayan regresado 
espontáneamente a su país de origen también pueden tener una tarjeta de 
identificación original de su país de origen, aunque pueden llegar con alguna 
o ninguna identificación válida. Los rretornados generalmente a su regreso 
necesitan solicitar una prueba de identidad del gobierno local, un proceso que el 
ACNUR promueve y apoya. 

Las tarjetas de identificación de refugiados emitidas por los gobiernos de acogida 
tienen el potencial de ser la forma de identificación para las poblaciones de refugiados, 
permitiendo su empoderamiento y acceso a una variedad de servicios, sin embargo, 
esto dependerá del contexto nacional, incluido el marco regulatorio. Los retornados que 
poseen tarjetas de identificación nacionales (es decir, su cedula de identidad personal) 
también tienen más probabilidades de ser identificados para acceder a los servicios del 
gobierno o del sector privado. Sin embargo, se debe tener en cuenta que en muchos 
países se han experimentado retrasos considerables en la emisión de estos documentos 
a solicitantes de asilo y refugiados. Además, las credenciales emitidas a los solicitantes de 

57 Convención de 1951, artículo 28
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asilo y refugiados, tanto por el ACNUR como por los Estados, no siempre son reconocidas 
como prueba de identificación para acceder a todos los servicios públicos o privados.

La Tabla 2 proporciona una vista resumida de los impactos de los marcos legales y 
regulatorios sobre el acceso en los 20 países estudiados. Las secciones que siguen 
se centran en las buenas prácticas y procedimientos regulatorios identificados que 
facilitan el acceso legal, así como ejemplos de cómo la ley puede restringir el acceso a la 
conectividad móvil, cuentas bancarias y dinero móvil.

Tabla 2: Resumen de acceso legal58

Acceso a tarjetas SIM

¿En qué medida los entornos legales y regulatorios facilitan o restringen el acceso a 
la conectividad móvil, es decir, acceso a las tarjetas SIM? Si bien el registro de tarjetas 
SIM es obligatorio en los 20 países incluidos en el estudio, el acceso de las poblaciones 
desplazadas varía ampliamente según el grupo y el país de acogida.

Ninguno de los países analizados permite a los solicitantes de asilo el acceso legal 
consistente a las tarjetas SIM debido a su falta de credenciales de identificación 
reconocidas, aunque las soluciones alternativas informales son comunes.

Para los refugiados, en comparación con los solicitantes de asilo, el acceso legal a las 
tarjetas SIM es relativamente menos restrictivo en muchos países. El acceso legal puede 
depender de cuán eficiente y rápido se emitan las credenciales de identificación a los 
refugiados. Por ejemplo, en Etiopía, una tarjeta de identificación de refugiado emitida 
conjuntamente por la Administración para Asuntos de Refugiados-Repatriados y ACNUR 
permite el acceso legal a una tarjeta SIM; en enero de 2019, solo el 37% de la población 
de refugiados había recibido un documento de identidad del gobierno, aunque se espera 
que esta cifra aumente rápidamente durante 2019.

En casos extremos, como en Bangladesh, la venta de tarjetas SIM para refugiados rohinyá 
ha sido prohibida por el gobierno, con sanciones severas para quienes contravengan la 
prohibición.

En lo que respecta a las poblaciones retornadas, la clave para desbloquear el acceso 

58 Tabla 2: Resumen del acceso legal: ¿El marco legal / regulatorio en un país determinado permite a la 
población de interés (solicitantes de asilo, refugiados y retornados) acceder al servicio a su nombre?

S: Sí, sin restricciones (por ejemplo, sin requisitos para la documentación de identidad) o con restricciones 
que se pueden cumplir fácilmente por todos los miembros de la población de interés.
R: Sí, aunque rara vez; es decir, con restricciones que son posibles pero no fáciles de cumplir o que 
pueden cumplir algunos pero no todos los miembros de la población de interés.
N: No
N / A: No Aplica

* Con número / tarjeta de identificación de refugiado emitida por el gobierno anfitrión (o equivalente)
^ Una vez que al retornado le ha sido emitida con una tarjeta de identificación nacional (o equivalente) 

a las tarjetas SIM es adquirir una credencial de identificación emitida por el gobierno, 
como el resto de ciudadanos. Sin embargo, en al menos un país esto ha resultado ser 
lo suficientemente complejo hasta tal punto que el ACNUR ha ideado una solución 
alternativa: para los retornados en Ruanda que aún no han recibido su tarjeta de 
identificación nacional, lo cual puede demorar varios meses en emitirse, el ACNUR realiza 
una activación masiva de tarjetas SIM de Airtel registradas a nombre de la organización. 
Una vez que el repatriado obtiene su tarjeta de identificación nacional, se le informa 
que debe presentarla físicamente en una ubicación de Airtel para actualizar los datos de 
registro.

Conectividad móvil Cuenta bancaria Dinero móvil
Solicitante 

de asilo

Refugiado Repatriado Solicitante 

de asilo

Refugiado Repatriado Solicitante 

de asilo

Refugiado Repatriado

Afganistán N N S^ N N R^ R R R^
Bangladesh N N S^ N N S^ N N S^
Brasil R S N/A R S N/A N/A N/A N/A
Burundi N S S^ N S S^ N S S^
Camerún N S N/A N R N/A N R N/A
CAR N S S^ N S S^ N S S^
Chad N S S^ N R* S^ N S S^
RD del Congo R R* S^ N R* S^ N R* S^
Etiopía N R* N/A N R* N/A N R* N/A
Jordán N S N/A N R N/A N S N/A
Kenia N R* N/A N R* N/A N R* N/A
Líbano N S N/A N N N/A N N N/A
Mauritania N R* N/A N R* N/A N R* N/A
Níger R S S^ R S S^ R S S^
Nigeria N R* S^ N R* S^ N R* S^
Ruanda N S R^ N R R^ N N R^
Tanzania N N N/A N N N/A N N N/A
Turquía R R N/A R R N/A N/A N/A N/A
Uganda N R* N/A N R* N/A N R* N/A
Zambia N S N/A N R N/A N S N/A
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Caso de estudio: Bangladesh

El registro de tarjeta SIM es obligatorio por ley en Bangladesh como se especifica en las Pautas 
de Licencias y Regulaciones de Operadores de Teléfonos Móviles, 2011 (ver sección 38 sobre 
el Registro de Suscriptores). Supervisado por la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones 
de Bangladesh (CRTB) dentro de la División de Publicaciones y Telecomunicaciones, el proceso 
de registro de tarjeta SIM de Bangladesh requiere que los suscriptores proporcionen una copia 
de su tarjeta de identidad nacional o pasaporte, así como los datos biométricos de huellas 
dactilares verificados en una base de datos nacional (a finales de 2015)59 a fin de poder activar 
una conexión móvil.

Está prohibido registrar más de 15 tarjetas SIM con el mismo documento de identidad. En 2017, la 
CRTB propuso reducir de 20 a 5 la cantidad de tarjetas SIM que se pueden registrar a nombre de 
una persona, pero los operadores de redes móviles se opusieron firmemente a esta propuesta 
argumentando que muchas conexiones legítimas se verían afectadas. Posteriormente, el 
regulador y la industria negociaron un compromiso del límite actual (15 tarjetas SIM por persona). 
La CRTB bloquea regularmente las tarjetas SIM que se han registrado con la misma credencial 
de identificación y que excedan este límite60, Adicionalmente, la CRTB impone una multa de 
USD$ 50 por cada tarjeta SIM no registrada.61 En el año 2016 se presentó una acción legal contra 
el registro biométrico de tarjetas SIM, basado en motivos de privacidad y preocupaciones sobre 
el acceso por parte de entidades extranjeras, el cual no tuvo éxito.62 En enero de 2019, la CRTB 
lanzó una base de datos de Identidad Internacional de Equipo Móvil (IMEI por sus siglas en 
inglés) para reducir el uso de dispositivos importados ilegalmente.63

El acceso legal a las tarjetas SIM por parte de los refugiados en Bangladesh es extremadamente 
difícil, principalmente debido a la falta de acceso a las formas de identificación requeridas. 
Además, según los informes, la CRTB ha prohibido la venta de tarjetas SIM a refugiados rohinyá 
y presuntamente ha tipificado como delito la provisión de tarjetas SIM previamente registradas 
para los rohinyá.64Adicionalmente, se ha arrestado a algunas personas por vender dispositivos 
móviles y tarjetas SIM a los rohinyá65 y los operadores de redes móviles han sido advertidos de 
no proporcionar conexiones a los refugiados en contravención de la ley.66 Se ha informado que 
el gobierno está desarrollando actualmente un proceso para vender tarjetas SIM a los rohinyá, 
aunque los detalles sobre este proceso son escasos.   

59  bdnews24, Bangladesh lanza el registro de tarjetas SIM de teléfonos móviles con detalles biométricos: 
https://bdnews24.com/bangladesh/2015/12/16/bangladesh-launches-registration-of-mobile-phone-sims-with-biometric-details
60  Bushell-Embling, Bangladesh bloqueará 3 millones de SIM registradas: https://www.
telecomasia.net/content/bangladesh-block-3m-registered-sims
61 The Daily Star, Re-registro de tarjetas SIM imprescindible en Bangladesh: https://www.thedailystar.net/frontpage/sim-re-registration-must-139189
62  Mukut, Registro biométrico de tarjeta SIM legal: https://www.dhakatribune.com/bangladesh/2016/04/13/biometric-sim-registration-legal
63 The Daily Star, Un tercio de los teléfonos se importan ilegalmente:
https://www.thedailystar.net/business/telecom/bangladesh-telecom-regulator-mobile-
phone-imei-database-launched-legal-import-mobile-handset-1691311
64 bdnews24, Ente Regulador de Bangladesh prohíbe vender tarjetas SIM móviles a refugiados rohinyá: https://bdnews24.com/
bangladesh/2017/09/23/bangladesh-regulator-bans-selling-mobile-sims-to-rohingya-refugees
65 The Daily Star, 5 rohinyás encarcelados por vender móviles, SIMs: 
https://www.thedailystar.net/rohingya-crisis/5-rohingyas-jailed-selling-mobile-sims-1487776
66 The Daily Star, Operadores que venden tarjetas SIM a rohinyás pueden enfrentarse a acciones legales: 
https://www.thedailystar.net/business/operators-selling-sims-rohingyas-face-action-govt-1466884

Acceso a cuentas bancarias

¿En qué medida los entornos legales y regulatorios facilitan o restringen el acceso a las 
cuentas bancarias? Si bien los requisitos de CSC / DDC han sido obligatorios en los 20 
objeto de este análisis, algunas implementaciones son más flexibles e inclusivas para las 
personas desplazadas, mientras que otras son mucho más estrictas y exclusivas.

Los proveedores de servicios financieros en Níger aceptan los certificados de refugiados 
emitidos por el gobierno como prueba de identificación para abrir una cuenta bancaria, 
permitiendo así una vía de acceso para los solicitantes de asilo y refugiados. Si bien Malaui 
no forma parte de este estudio, vale la pena señalar que la tarjeta de registro del ACNUR 
ha sido reconocida recientemente como un documento válido para que los solicitantes 
de asilo (así como los refugiados) abran cuentas con el New Finance Bank. Sin embargo, 
la mayoría de los países no permiten que los solicitantes de asilo accedan legalmente a 
los servicios financieros (a menos que aún estén en posesión de un pasaporte válido o 
tarjeta de identidad nacional de su país de origen, lo cual es bastante poco común entre 
muchos perfiles y, en cualquier caso, puede representar retos de autenticación).

En Uganda, algunas instituciones financieras (en su mayoría bancos) buscan aclaraciones 
adicionales o “ninguna objeción” del Banco de Uganda antes de aceptar formas de 
identificación que no sean pasaportes e identificaciones nacionales. Para abordar las 
preocupaciones sobre la precisión de los datos de registro en Uganda, se realizó un 
ejercicio de verificación biométrica en todo el país de los solicitantes de asilo y refugiados 
entre marzo y octubre de 2018. El Gobierno de Uganda ahora está comprometido con el 
uso de herramientas apropiadas para el registro continuo, lo cual es su responsabilidad, 
y a garantizar la integridad del proceso de registro. Los sistemas de registro y gestión de 
casos ya fortalecidos mejorarán la prestación de servicios y asistencia. El ACNUR está 
trabajando estrechamente con la Oficina del Primer Ministro en la implementación de estos 
nuevos sistemas y abordando conjuntamente los obstáculos que surgen en su aplicación 
práctica en el terreno.67 También se están llevando a cabo algunas conversaciones entre 
el ACNUR y la Oficina del Primer Ministro para garantizar la comunicación entre las nuevas 
tarjetas de identificación biométricas y una parte limitada de la base de datos subyacente 
a fin de permitir a los Proveedores de Servicios Financieros verificar la información, por 
ejemplo, sobre el lugar de residencia.68

En algunos países, el acceso a las cuentas bancarias por parte de los refugiados es 
bastante restrictivo. Por ejemplo, para abrir una cuenta bancaria los bancos en Chad 
no aceptan tarjetas de identificación de refugiados, emitidas por la Comisión Nacional 
Gubernamental de Recepción para la Reintegración de Refugiados y Repatriados (CNARR) 
con el apoyo del ACNUR. 

67 ACNUR, Declaración del ACNUR sobre el programa de respuesta a refugiados en Uganda https://www.unhcr.
org/ news/press/2018/11/5c016d144/unhcr-statement-refugee-response-programme-uganda.html
68 Microfinanzas, Assessing the Needs of Refugees for Financial and Non-Financial Services - Uganda



29 30

En otros países, existen otros requisitos documentales adicionales como comprobante 
de domicilio o comprobante de ingresos lo que también pueden representar obstáculos.
En Ruanda, los refugiados no se mencionan específicamente en las leyes y reglamentos 
que rigen la identificación y autenticación de clientes (una tendencia común en todos 
los países estudiados). Esto ha generado incertidumbre, ya que la mayoría de los 
refugiados en los campamentos tienen pruebas de documentos de registro emitidos por 
el Ministerio de Gestión de Desastres y Asuntos de Refugiados, pero carecen de tarjetas 
de identificación emitidas por el gobierno.69

Caso de estudio: Líbano

Líbano participa en el Grupo de Acción Financiera del Medio Oriente y África del Norte 
(GAFIMOAN), que es un miembro asociado del Grupo de Acción Financiera. Las regulaciones 
fundamentales de Líbano que rigen los requisitos de CSC son la Ley 318 contra el lavado de 
dinero70 y la Circular básica No. 83 dirigida a Bancos y también a Instituciones Financieras. El 
Artículo 3 de la Sección II de la Circular Básica No. 83 aborda las relaciones con los clientes y las 
medidas de debida diligencia, incluyendo los requisitos de identificación, que especifican que 
se debe proporcionar un pasaporte, cédula de identidad, registro civil individual o permiso de 
residencia, así como un comprobante de domicilio.

Las poblaciones de interés regularmente se encuentran con obstáculos para abrir cuentas 
bancarias además de probar su identidad: adicionalmente, se ha demostrado que los requisitos 
para probar las fuentes de ingresos y residencia son también barreras a este respecto. Por esta 
razón, el ACNUR ha facilitado el acceso a los servicios bancarios mediante la emisión de tarjetas 
de efectivo prepagadas a los beneficiarios bajo el nombre y el control del ACNUR. Las agencias 
designadas pueden usar estas tarjetas para brindar asistencia, sin embargo, existen restricciones 
en el rango de transacciones permitidas, que excluyen lo siguiente: recibir depósitos de otras 
personas, recibir remesas, compras en línea, transferir fondos a otras cuentas, etc.

En Jordania, se proporciona asistencia en efectivo a través de una tarjeta de cajero 
automático y/o retiro de efectivo basado en el escaneo de iris con el Cairo Amman Bank. 
Sin embargo, el efectivo no puede almacenarse en la tarjeta y el refugiado, por lo tanto, 
debe retirarlo o utilizarlo dentro de un plazo limitado.
En términos generales, para los retornados, el acceso a cuentas bancarias y otros 
servicios financieros solo es posible una vez que se garantiza el acceso a una tarjeta de 
identidad nacional o prueba de identificación válida equivalente.

Es importante enfatizar que incluso cuando la regulación permite a los refugiados abrir 
una cuenta bancaria con su identificación emitida por el gobierno o con el ACNUR, los 
bancos locales a veces no están informados o aún no han adaptado sus procedimientos 
internos.
 

69 FSD Africa, Refugees and Their Money
70 Shahin, Compliance with International Regulation on AML/CFT: The Case of Banks in Lebanon

Algunos bancos aún pueden requerir direcciones de domicilio fijas como parte de su 
debida diligencia, algo que los refugiados recién llegados a menudo no tienen.
Cuando se trata del acceso al crédito proporcionado por las Instituciones de Microfinanzas 
(IMF), los requisitos regulatorios pueden ser menos restrictivos. Varias IMFs71 en varios 
países como Jordania, Líbano, Uganda, Ruanda, Marruecos, Túnez y Argentina han 
comenzado a otorgar préstamos a los refugiados al aceptar la identificación del ACNUR o 
la identificación emitida por los gobiernos a los refugiados, utilizando por lo tanto formas 
alternativas para verificación de residencia y calificación crediticia. Lo que ha demostrado 
ser un elemento facilitador fundamental para permitir el acceso a estos servicios fue el 
trabajo realizado por el ACNUR y sus socios para crear conciencia sobre las necesidades 
financieras de los refugiados con los PSFs en el país. Este trabajo de promoción es 
fundamental y podría replicarse en otros países para garantizar un mayor acceso a una 
mayor variedad de servicios financieros por parte de los refugiados.

Acceso al dinero móvil

¿En qué medida el entorno regulatorio facilita o restringe el acceso al dinero móvil?

Al igual que con el registro de tarjeta SIM, de los 20 países evaluados, ninguno extiende 
el acceso legal consistente al dinero móvil para los solicitantes de asilo, aunque 
frecuentemente se conocen soluciones alternativas. Sin embargo, según se informa, a 
fines de 2018 el Banco Central Afgano autorizó a ciertos operadores de dinero móvil a 
aceptar cualquier carta u otra forma de certificación del ACNUR (incluido el Formulario de 
Repatriación Voluntaria y los Certificados de Refugiado y Solicitante de Asilo) para facilitar 
el registro de tarjetas SIM para servicios de dinero móvil como parte de un programa de 
asistencia monetaria en efectivo. 

El acceso al dinero móvil varía para los refugiados en los países estudiados. En Zambia, 
se recibió una aprobación especial del Banco de Zambia y la Autoridad de Tecnología 
de la Información y las Comunicaciones de Zambia (ZICTA), el ente regulador de 
telecomunicaciones, para utilizar una prueba de registro, el certificado de refugiado y 
la tarjeta de identificación de refugiado como formas de identificación válidas para el 
registro de billetera móvil. En Nigeria, el marco regulatorio es particularmente progresivo 
y complaciente.

El marco del dinero móvil de Nigeria basado en una regulación CSC / DDC de tres niveles, 
cuyo nivel más bajo (Nivel 1) es particularmente inclusivo y, en teoría, se puede acomodar 
a los desplazados (ver Tabla 3).

71 Pistelli, 5 Things You Should Know About Financial Services for Refugees: http://www.findevgate- way.
org/blog/2018/jun/5-things-you-should-know-about-financial-services-refugees
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Caso de Estudio: Ruanda

Según la base de datos Global Findex del Banco Mundial, la penetración de dinero móvil en 
Ruanda (en términos de titularidad de la cuenta para mayores de 15 años) es del 31,11%. El 
Banco Nacional de Ruanda ha promulgado el Reglamento Nº 08/2016 que rige a los emisores 
de dinero electrónico72, el cual reitera los requisitos básicos de identificación para abrir una 
cuenta bancaria.

“[Los operadores de redes móviles] deben respetar las reglas de CSC antes de abrir cuentas; 
en la práctica, se requiere una tarjeta de identidad nacional a fin de registrarse para obtener 
dinero móvil”.73

Como tal, los refugiados se continúan enfrentando a obstáculos para acceder al dinero 
móvil. Los agentes de dinero móvil de diferentes operadores están presentes en todos los 
campamentos del país. Sin embargo, si bien la asistencia monetaria para los retornados todavía 
se basa en transferencias de dinero móvil, el ACNUR y el PMA ya no usan dinero móvil, sino 
tarjetas inteligentes para la asistencia monetaria en contextos humanitarios con refugiados, y 
esto es debido a los desafíos con el acceso a tarjetas SIM y el cumplimiento de los requisitos 
de CSC / DDC. 

72 JuriAfrica, The National Bank Regulates the Activities of Issuers of Electronic Money: https://juriafrique.com/ 
eng/2017/01/27/rwanda-national-bank-the-governor-enacts-new-standards-for-issuers-of-electronic-money/
73 IGC, The Regulation of Mobile Money in Rwanda, pg.15

Tabla 3: Nivel 1 de los requisitos de CSC de tres niveles de Nigeria (incluido el dinero móvil)

Descripción y características. Cantidad / Umbral 
máximo

Requisitos de 
identificación del 

cliente

Nivel 1 Cuentas de bajo valor
i.	 Están sujetas a un estrecho seguimiento 

por parte de las instituciones financieras 
y menos escrutinio por parte de los 
inspectores bancarios.

ii.	 El cliente potencial o los agentes 
bancarios pueden abrir la cuenta en 
sucursales de instituciones financieras.

iii.	 No se requiere ninguna cantidad para 
abrir la cuenta

iv.	 Dichas cuentas cubren productos de 
banca móvil (emitidos de acuerdo con el 
Marco Regulatorio del Banco Central de 
Nigeria para Servicios de Pagos Móviles 
en Nigeria).

Características principales
v.	 Los depósitos pueden ser realizados 

por el titular de la cuenta y terceros, 
mientras que el retiro está restringido 
solo al titular de la cuenta.

vi.	 Estar vinculado a cuentas de teléfonos 
móviles.

vii.	 La operación es válida solo en Nigeria.
viii.	Se permiten transacciones por cajero 

automático. 
ix.	 Hay una prohibición sobre la 

transferencia internacional de fondos.
x.	 Las cuentas son estrictamente de 

ahorros

•	 Se limita a un monto 
mínimo de depósito 
único de N20.000 
y a un saldo 
acumulado máximo 
de N200.000 en 
cualquier momento.

Productos de banca 
móvil
•	 Se permiten 

productos de banca 
móvil de nivel uno:

•	 Límite máximo de 
transacción de 
N3.000 y límite 
diario de N30.000.

•	 Dichos productos 
están sujetos al 
Marco Regulatorio 
del Banco Central 
de Nigeria para 
Servicios de Pagos 
Móviles en Nigeria.

i.	 La información 
básica del cliente 
que se debe 
proporcionar es:

•	 Foto tamaño 
pasaporte;

•	 Nombre, lugar 
y fecha de 
nacimiento;

•	 Género, 
dirección, 
número de 
teléfono, etc.

ii.	 La información 
puede enviarse 
electrónicamente 
o se puede 
presentar en las 
sucursales del 
banco o en la 
oficina del agente

iii.	 No se requiere 
que el cliente 
proporcione 
evidencia de 
la información 
proporcionada o 
verificación de la 
misma.
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5. Hallazgos 

Las barreras de acceso relacionadas con la identificación aún persisten
A pesar de algunos avances en ciertos países, las barreras relacionadas con la 
identificación para acceder a la conectividad móvil y los servicios financieros persisten 
en muchos lugares, particularmente para los solicitantes de asilo que aún no se han 
registrado o cuyo certificado de registro no se reconoce como una forma legalmente 
válida de identificación para acceder a la conectividad móvil o servicios financieros. Esto 
deja a millones en una posición particularmente vulnerable y sin la posibilidad de acceder 
legalmente a los servicios que la mayoría de las personas dan por hecho.

Las soluciones alternativas formales pueden ser efectivas, cuando proceda 
Por diferentes razones, las personas desplazadas pueden no estar en condiciones de 
obtener una identificación con la que se pueda acceder a servicios móviles y financieros. 
Por ejemplo, puede haber limitaciones de tiempo respecto a la presencia de un grupo 
en un país lo que dificulta el acceso a formas de identificación oficialmente reconocidas 
(por ejemplo, el Mecanismo de Tránsito de Emergencia en Níger). En casos como estos, 
el ACNUR ha logrado distribuir a las personas de interés las tarjetas SIM registradas 
a nombre de la organización (es decir, el registro masivo con una identidad de una 
persona jurídica). Del mismo modo, cuando las regulaciones de CSC / DDC para servicios 
financieros son muy restrictivas o no tienen en cuenta la situación de los refugiados, 
el ACNUR puede necesitar abrir cuentas bancarias a nombre de la organización con 
una subcuenta a nombre de un beneficiario para facilitar las transferencias de dinero en 
efectivo. Si bien estas soluciones alternativas formales pueden no ser ideales desde una 
perspectiva de inclusión, proporcionan un medio eficiente y, lo que es más importante, 
un medio legal para facilitar el acceso en ciertos contextos donde otros medios no son 
viables.

Las soluciones alternativas informales son comunes, pero precarias e insostenibles
Por otro lado, las soluciones alternativas informales son especialmente comunes en 
muchos países. El ejemplo más obvio de tales soluciones alternativas es la práctica 
de depender de otros, incluyendo a la población local, para registrar tarjetas SIM y / 
o billeteras de dinero móvil bajo su nombre; esta práctica es menos común para abrir 
cuentas bancarias, aunque se han dado casos. Tales métodos son precarios porque 
estas soluciones alternativas pueden colocar a las personas desplazadas en una 
posición vulnerable y aumentar sus posibilidades de ser utilizadas, por ejemplo, al verse 
obligados a pagar una tarifa exigida por el solicitante de registro legal para tener un 
acceso continuo. Además, a largo plazo, estas soluciones alternativas son insostenibles 
ya que los operadores de redes móviles y los proveedores de servicios financieros se 
vuelven más exhaustivos en el cumplimiento de la ley y los gobiernos continúan tomando 
medidas más estrictas contra el incumplimiento. Adicionalmente, el registro bajo el 
nombre de otros resultará extremadamente difícil debido a que las infraestructuras de 
identificación se digitalizan y refuerzan con tecnologías como la biometría. 
Los requisitos estrictos ponen en riesgo de marginar aún más a los vulnerables

Independientemente de si los proveedores de servicios y sus agentes cumplen 
perfectamente con las normas actuales, la existencia de requisitos estrictos en la 
ley, como una prohibición absoluta, ponen en riesgo de marginar aún más o incluso 
criminalizar a las poblaciones ya vulnerables. Es importante no confundir la aplicación 
laxa de los requisitos de identificación para activar las tarjetas SIM y las billeteras de 
dinero móvil, una característica común en muchos de los países analizados, con la idea 
de que el entorno legal de alguna manera facilita el acceso. Si bien se podría argumentar 
que el cumplimiento legal deficiente por parte de los proveedores de servicios es en 
general positivo para las personas desplazadas que, como resultado, pueden conectarse 
y obtener acceso a servicios móviles y financieros, esta es una forma de riesgo legal que 
expone aún más a perjuicios a las personas desplazadas. 
 
Los requisitos escalonados de CSC / DDC pueden aumentar el acceso
La implementación de los requisitos escalonados de CSC / DDC en ciertos países, 
como Nigeria, ha abierto el acceso básico (es decir, acceso de bajo nivel de riesgo) a 
los servicios bancarios y dinero móvil.74 Si bien tales medidas basadas en el riesgo son 
cada vez más necesarias para extender las formas de acceso a grandes sectores de 
la población, incluyendo a los refugiados, en muchos países están infrautilizadas. Se 
podría hacer mucho más para facilitar el acceso escalonado para los indocumentados a 
la conectividad móvil, cuentas bancarias y el dinero móvil, particularmente en contextos 
de emergencia. 

Ampliar el acceso a formas de identificación reconocidas por el gobierno es clave
Una de las claves para abordar los desafíos planteados en este informe es ampliar el 
acceso de las personas desplazadas a las formas de identificación reconocidas por la 
ley o regulación pertinente. Teniendo en cuenta las complejidades y plazos temporales 
inherentes en la extensión del acceso a la identificación legal para las poblaciones 
desplazadas, se pueden considerar opciones a corto y largo plazo:

•	 	Las medidas a corto plazo incluyen:
•	 	Mejorar el acceso a los documentos emitidos por el ACNUR o aquellos ya 

emitidos a los refugiados y otras personas desplazadas por parte de las 
agencias del gobierno de acogida (a veces conjuntamente con el ACNUR).

•	 En los casos en que la ley / regulación nacional aún no reconozca estas formas 
de identificación que satisfagan los requisitos de registro de tarjeta SIM y / 
o CSC / DDC, una medida paralela implicaría trabajar con los responsables 
y formuladores de políticas para reformar las reglas a fin de reconocer 
legalmente estos documentos.

•	 Las políticas y prácticas de identificación del gobierno nacional a más largo plazo 
podrían ser más inclusivas para las personas desplazadas, es decir, mediante 
su inclusión dentro de los sistemas nacionales de registro e identidad. Esto 
es particularmente cierto en los Estados que están estableciendo sistemas de 
identidad inclusivos que facilitan que los inscritos tengan su identidad autenticada 
para estos fines.

74 GSMA, Access to Mobile Services and Proof-of-Identity, pg. 25
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•	 Existe una tendencia internacional emergente para que los Estados incluyan 
a todos los presentes en el territorio, no solo a los ciudadanos, en los sistemas 
de identificación legal (es decir, registros de población). África occidental, 
Guinea, Costa de Marfil, Níger, Burkina Faso y Benin están participando en un 
proyecto financiado por el Banco Mundial para lograr este objetivo. 

•	 La inclusión debe promoverse dentro del contexto de un entorno propicio para 
la protección de los refugiados, con un enfoque en la protección de datos, 
la privacidad y la seguridad. También deben considerarse cuidadosamente 
los beneficios y riesgos asociados con la inclusión de las poblaciones 
desplazadas en los sistemas de identidad del gobierno anfitrión; así como 
también los riesgos de exclusión.

  
La seguridad jurídica permite una programación eficiente
El registro de tarjeta SIM y las regulaciones CSC / DDC legalmente ciertas, predecibles y 
aplicadas consistentemente permiten al ACNUR y a otras agencias humanitarias planificar 
las necesidades de identificación y seleccionar mecanismos de entrega adecuados para 
la conectividad y las transferencias monetarias en efectivo, lo que limita la necesidad 
de encontrar soluciones alternativas y, por lo tanto, reduce la responsabilidad y la 
exposición. También permite a los proveedores de servicios cumplir con las regulaciones 
y asignar adecuadamente el tiempo del personal y del agente. La falta de seguridad 
jurídica, las regulaciones aplicadas de manera inconsistente o los cambios repentinos en 
las expectativas regulatorias pueden perturbar o hacer que la entrega de la asistencia 
humanitaria sea ineficiente.75

El cambio de las políticas es posible, generalmente a través de una promoción conjunta
El ACNUR y otros actores trabajan en estrecha colaboración con los encargados de la 
formulación de políticas y los entes reguladores para identificar las barreras al acceso 
a la conectividad y los servicios financieros por parte de las personas desplazadas y 
se esfuerzan por reducir estas barreras. El ACNUR aprovecha la presencia de sus 
oficinas de terreno, así como la experiencia de sus socios, para identificar las barreras 
de acceso. En algunos casos, estas barreras pueden haber surgido inesperadamente, 
a través de una toma de decisiones precipitada o desinformada. Sin embargo, algunos 
gobiernos han tenido la capacidad de repensar tales decisiones. Otros están abiertos a 
la reforma de políticas para reconocer formas comúnmente aceptadas de identificación, 
particularmente cuando los beneficios para el gobierno anfitrión se pueden articular 
claramente.

Se necesita más que la promoción
A pesar de que la promoción para expandir formas aceptables de identidad ha sido 
efectiva en algunos países, existen oportunidades adicionales para fortalecer las alianzas 
y el compromiso estratégico en este aspecto, cuyos detalles se detallan en el siguiente 
capítulo.

75 ELAN, Humanitarian KYC Case Studies, pg. 3

6. Recomendaciones

Este capítulo establece las recomendaciones para reducir las barreras legales y 
regulatorias para el acceso de las personas desplazadas a la conectividad móvil y los 
servicios financieros, a través de diferentes niveles de intervención. La primera sección 
aborda las recomendaciones a instituciones gubernamentales, incluyendo a las entidades 
reguladoras, en los países anfitriones. El segundo conjunto de recomendaciones se centra 
en las acciones que las organizaciones humanitarias y de desarrollo pueden tomar para 
reducir las barreras de acceso en todo el proceso continuo de desarrollo humanitario.

Recomendaciones para agencias gubernamentales y organismos reguladores
Entre las diversas acciones que los gobiernos anfitriones pueden llevar a cabo para 
reducir las barreras legales de acceso se encuentran:

Aclarar los requisitos existentes
En varios casos previamente evaluados, la barrera real para el acceso no era una ley 
prohibitiva, sino más bien malentendidos entre las partes interesadas con respecto a 
los requisitos legales para probar la identidad. Esto a veces se debe al hecho de que 
los proveedores de servicios o sus agentes no están familiarizados o no están seguros 
acerca de las formas de identificación de los refugiados y otras personas desplazadas. 

Las agencias gubernamentales deben informar claramente a las partes interesadas 
sobre documentación de identidad emitida para los refugiados y otras personas, cómo 
autenticar estos documentos y, cuando corresponda, informar sobre las credenciales 
que pueden cumplir con los requisitos de registro de tarjeta SIM y CSC existentes. Una 
mayor transparencia y claridad aumentaría la conciencia y contribuiría en gran medida a 
reducir las barreras de acceso.

Coordinar a través del gobierno y con socios humanitarios
Los stados están en el proceso de construir y expandir sus ecosistemas de identificación 
digital, aprovechando las oportunidades que brindan los avances en tecnología digital 
para proporcionar identificación y facilitar el acceso a servicios públicos y privados. Dichos 
sistemas tienen la capacidad de contribuir a reducir la brecha del desarrollo humanitario 
y a través de estos garantizar la inclusión de las poblaciones desplazadas, junto con otras 
personas presentes en el territorio. Para que esto se logre, los regímenes regulatorios 
requieren de una alineación, incluidos los que rigen la incorporación de clientes para el 
registro de tarjetas SIM, la banca y el dinero móvil. Se requiere una mayor coordinación 
entre el gobierno y los socios humanitarios para garantizar que los desplazados sean 
incluidos en estos procesos.

Emitir documentos de identidad de forma más rápida
En muchos países, la ley en sí misma permite el acceso de los refugiados y otros 
grupos desplazados a la conectividad móvil y a los servicios financieros. El problema 
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en estos casos es que las poblaciones carecen de acceso oportuno a una identificación 
reconocida. Si bien no es un problema legal o regulatorio por sí mismo, los retrasos 
prolongados son comunes, lo que obliga a las personas a adoptar medidas informales 
para el acceso (es decir, ilegales). Una cuestión relacionada se refiere al período de 
validez de los documentos emitidos por los gobiernos anfitriones a los refugiados y otras 
personas desplazadas.  
  
Los documentos que expiran rápidamente y que deben renovarse con frecuencia pueden 
dejar a los titulares temporalmente desempoderados al carecer de una credencial de 
identificación válida, a menos que existan sistemas y procesos que faciliten la rápida 
renovación. Se debería hacer más esfuerzos para identificar la causa de los retrasos en la 
provisión de documentos de identidad a las poblaciones de interés cuando las agencias 
nacionales estén involucradas en la emisión de dichas credenciales de identificación 
para las poblaciones desplazadas, y así mitigar estos retrasos en consecuencia, así 
como evaluar la posibilidad de períodos prolongados de validez. Esto podría hacerse 
como parte de una acción coordinada para garantizar que las comunidades de acogida 
también puedan acceder a credenciales de identificación reconocidas.

Considerar la inclusión de los desplazados en los sistemas de registro
Cuando los Estados estén desarrollando sistemas integrados de registro de población, 
se debe considerar incluir a los solicitantes de asilo y refugiados dentro de los sistemas 
de identidad a las que puedan acceder todas las personas presentes en el territorio para 
facilitar el cumplimiento de los requisitos de identificación para el registro de tarjetas 
SIM y CSC / DDC. Esto debe conjuntamente garantizar que exista un entorno propicio 
adecuado, incluso con respecto a la protección de refugiados y la protección de datos. 

Asistencia en la Autenticación
Por extensión, las agencias gubernamentales, incluidos los entes reguladores de 
telecomunicaciones y los bancos centrales, deben emitir una guía específica para los 
proveedores de servicios sobre cómo se pueden verificar los documentos de identidad 
emitidos a las personas desplazadas como parte del proceso de autenticación de su 
identidad para el registro de tarjeas SIM y el cumplimiento de requisitos CSC / DDC. 
La autoridad que emitió el documento de identidad, ya sea una agencia del gobierno 
nacional o una agencia humanitaria como el ACNUR, también podría adoptar procesos y 
sistemas que podrían ayudar en la autenticación.

Implementar requisitos de identificación escalonados
Para aquellos países que aún no lo han hecho, la implementación de los requisitos de 
identificación escalonados podría aumentar significativamente el acceso a los servicios 
financieros, incluido el dinero móvil. También vale la pena considerar cómo la situación de 
las personas desplazadas podría reflejarse mejor en los enfoques basados en el riesgo 
para los requisitos de identificación a la hora del registro de tarjetas SIM y qué implicarían 
los diferentes niveles de servicio móvil.

Armonizar los requisitos de identificación
Cuando existan divergencias en el registro de tarjetas SIM y en los requisitos CSC, 
los reguladores deberían trabajar juntos para armonizar las reglas, siempre que sea 
posible. Los requisitos para el registro de tarjetas SIM generalmente se originan en la 
autoridad o entidad de telecomunicaciones de un país, mientras que las reglas de CSC 
son determinadas por los bancos centrales y otros reguladores financieros. En muchos 
países, estos organismos pueden no coordinarse de manera efectiva, lo que resulta 
en requisitos diferentes. El efecto de esta falta de coordinación regulatoria es que los 
clientes se ven obligados efectivamente a registrarse dos veces para servicios como el 
dinero móvil. Por lo tanto, GSMA recomienda que los requisitos de registro de tarjetas 
SIM se armonicen con el nivel más bajo de requisitos de CSC en un país.76

 
Gestionar mejor el cambio de políticas
Cuando los gobiernos decidan actualizar el registro de tarjetas SIM y las reglas de 
CSC / DDC, es crucial notificar con suficiente antelación a todas las partes interesadas, 
incluidas las agencias humanitarias, los operadores de redes móviles, los proveedores 
de servicios financieros y las propias personas desplazadas, a fin de mitigar los impactos 
de la potencial desconexión o cancelación de cuenta. La gestión del cambio de políticas 
también debe implicar la consideración cuidadosa de las necesidades específicas de 
los grupos desplazados para evitar consecuencias no deseadas, como la desconexión 
involuntaria o la suspensión de la cuenta. 

Explorar los entornos de prueba seguros en materia regulatoria (regulatory sandboxes)
Los reguladores financieros77 a nivel mundial están explorando y experimentando 
con nuevos enfoques regulatorios y de supervisión para la innovación, incluyendo la 
tecnología financiera. Hasta ahora, el concepto de un entorno de prueba en materia 
regulatoria ha demostrado ser particularmente atractivo para el sector financiero, ya 
que busca promover la innovación tecnológica y basada en datos en un entorno seguro 
en donde los consumidores estén protegidos. Estos entornos de prueba permiten a las 
empresas probar nuevos modelos y tecnologías de negocios bajo la supervisión de los 
reguladores, generalmente con ciertas reglas temporalmente flexibles. Los reguladores 
también brindan orientación específica a los participantes de este entorno de prueba. 
A diciembre de 2018, al menos 40 entornos de prueba regulatorios estaban operativos 
o bajo consideración a nivel mundial, incluso en países que albergan a un gran número 
de personas desplazadas, como Jordania, Kenia, Malasia, Nigeria, Tailandia y Uganda.78 
En estos países, y potencialmente en otros, los reguladores podrían considerar cómo se 
pueden desarrollar estos entornos de prueba seguros para facilitar enfoques innovadores 
de CSC / DDC para las poblaciones desplazadas en alianza con agencias humanitarias y 
representantes del sector privado.  

76 GSMA, Access to Mobile Services and Proof-of-Identity, pg. 25
77 Y, cada vez más, los reguladores de telecomunicaciones; véase, por ejemplo, el caso de Taiwán: 5G Regulatory Sandbox
Expanded https://www.lexology.com/library/detail.aspx?g=75efca5b-069a-41e6-9aed-0ba2264a2bf3
78 Digital Financial Services Observatory, Regulatory Sandboxes: https://dfsobservatory.com/content/regulatory-sandboxes
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Recomendaciones para el ACNUR y otras organizaciones

No es solo responsabilidad del gobierno aliviar las barreras de acceso. Los actores 
como el ACNUR y otras organizaciones humanitarias y de desarrollo deberían promover 
diferentes medidas para mejorar el acceso de las poblaciones desplazadas a la 
conectividad y a los servicios financieros.

Promover buenas prácticas a nivel global 
El ACNUR y otras agencias y organizaciones afines, potencialmente en colaboración 
con los proveedores de servicios, deben involucrar a los formuladores de políticas a 
nivel internacional, regional y nacional para promover buenas prácticas en las áreas de 
registro, identificación y acceso.

•	 La participación internacional de organismos como la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, el Grupo de Acción Financiera Internacional, el Banco 
Mundial y los Bancos de Desarrollo generaría visibilidad a estos temas a niveles 
más altos y ayudaría a los trabajadores humanitarios a tener consenso internacional 
sobre enfoques inclusivos para extender el acceso a la conectividad y a los 
servicios financieros a las poblaciones de desplazados. En particular, abogar ante 
el Grupo de Acción Financiera Internacional por el desarrollo de directrices y/o 
recomendaciones específicas para refugiados ayudaría a disminuir las barreras 
de acceso a servicios financieros para estas poblaciones. Organismos como la 
Iniciativa Global para la Inclusión Financiera y su Grupo de Trabajo de Identidad 
Digital también podrían generar vías importantes para el diálogo. 

•	 También hay oportunidades para involucrar a los organismos regionales del 
Grupo de Acción Financiera Internacional, como el Grupo de Acción Financiera 
del Medio Oriente y África del Norte (GAFIMOAN), el Grupo del Este y Sur de 
África Antilavado de Dinero (GESAALD), y el Grupo de Acción contra el Lavado 
de Dinero en África Central (GABAC) sobre las preocupaciones relacionadas con 
CSC / DDC. Del mismo modo, cuando existan a nivel regional organizaciones 
como la EACO éstas deberían participar para abordar las barreras al acceso de 
tarjetas SIM como un asunto prioritario. 

•	 A nivel nacional, puede resultar beneficioso compartir historias de éxito y buenas 
prácticas con los reguladores relevantes de los países de la región.

Facilitar un registro / documentación más rápido
Siempre que sea posible, el ACNUR debería trabajar con sus contrapartes gubernamentales 
para facilitar el registro y la provisión de documentación más eficaz para los solicitantes 
de asilo y refugiados. Si las demoras son inevitables, el ACNUR debería considerar 
abogar ante el gobierno para que éste ajuste las reglas para el registro de tarjetas SIM y 
los requisitos CSC de bajo nivel en función de formas de documentación más accesibles, 
tales como los documentos emitidos a los solicitantes de asilo. En tales casos, será 
necesario informar adecuadamente a las partes interesadas, incluidos los proveedores 
de servicios, para que estén informados de los requisitos ajustados.

Monitorear la emisión de documentación de identidad por parte del gobierno y el 
cambio de políticas 
Si bien la emisión de documentos de identidad reconocidos para las poblaciones de 
interés es un paso crítico para superar las barreras de acceso, en algunos países el ACNUR 
y sus socios carecen de métricas fiables en esta área, lo que dificulta la evaluación de 
la realidad de la situación sobre el acceso a formas de identificación. El ACNUR puede 
desarrollar métricas para monitorear y medir mejor el alcance de los documentos de 
identidad emitidos por el gobierno para las poblaciones desplazadas. Esto contribuirá 
a la programación humanitaria y también a los esfuerzos de promoción de políticas. 
Además, un mejor monitoreo y seguimiento de los desarrollos de políticas relevantes en 
materia de identidad, incluidos los cambios en los marcos nacionales de identificación, 
los regímenes de registro de tarjetas SIM y las reglas de CSC / DDC, ayudarñia al ACNUR 
y otras agencias a identificar, participar, prepararse y responder de manera proactiva ante 
estos eventos.

Explorar los mecanismos electrónicos CSC
El ACNUR también debería explorar la posibilidad de aumentar la funcionalidad de PRIMES  
para permitir que los proveedores de servicios realicen la autenticación electrónica de 
la identidad de los solicitantes de asilo y refugiados, incluso facilitando la verificación 
de documentos de identidad o a través de la verificación biometrica en los sistemas 
biométricos de PRIMES. Dicha funcionalidad ya existe con el propósito de verificar la 
identidad en ciertos contextos, sin embargo, puede ser posible desarrollarla y aplicarla 
como un medio para fortalecer la verificación de los documentos de identidad emitidos 
por el ACNUR para el registro de tarjetas SIM y los procesos CSC / DDC. Esto será 
particularmente relevante cuando el ACNUR juegue un papel en el registro de refugiados 
o cuando los gobiernos estén utilizando las herramientas digitales del ACNUR. También 
deben explorarse diversas tecnologías, incluyendo el uso de códigos QR. Además, a los 
sistemas del ACNUR se les podría proporcionar una mayor funcionalidad para permitir 
que los solicitantes de asilo y los refugiados tengan acceso ‘autorizado’ a sus datos de 
identificación personal que se encuentran en los sistemas del ACNUR, con su identidad 
verificada utilizando tecnología biométrica.
 
Al tiempo que se diseñan estos nuevos procesos, también se debe considerar cómo 
facilitar la verificación en entornos de baja conectividad.

Protección de datos
A medida que el ACNUR continúa registrando refugiados y otras personas desplazadas 
en colaboración con los gobiernos anfitriones, además de extender los mecanismos 
para la validación electrónica de esos documentos de identidad, se debería hacer más 
para promover marcos sólidos de protección de datos y la aplicación de la normativa 
de protección de datos en todos los Estados anfitriones. Para ello, tiene muchos socios, 
como el CIRC, quien participa activamente en la mejora de los esfuerzos de protección 
de datos en contextos humanitarios79, así como las organizaciones de la sociedad civil. 

79 CICR, Handbook on Data Protection in Humanitarian Action: https://www.icrc.org/en/publication/handbook-data-protection-humanitarian-action
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7. Consideraciones finales

Este último capítulo reflexiona sobre las cuestiones emergentes y futuras investigaciones 
relevantes para el acceso legal a la conectividad y los servicios financieros para las 
poblaciones desplazadas.

Cuestiones emergentes

A lo largo de la investigación han surgido una serie de asuntos que requieren una mayor 
consideración por parte del ACNUR y otras partes interesadas:

•	 Cumplimiento de las sanciones: Un tema de actualidad es la cuestión de qué 
roles y responsabilidades deberían asumir organizaciones como el ACNUR con 
respecto a las obligaciones y medidas más amplias ALD/CFT. En particular, se 
han planteado inquietudes con respecto a, a) lo que debería hacer el ACNUR 
si y cuando el nombre del beneficiario aparezca en la lista de sanciones, y b) la 
necesidad de investigar posibles coincidencias, incluida la resolución de falsos 
positivos, y c) cómo trabajar con aliados tales como proveedores de servicios 
financieros y otros terceros para garantizar que estas medidas se realicen de la 
manera más justa y transparente posible.

•	 Impuestos a la Conectividad: Otra tendencia reguladora emergente se refiere 
a la tributación de ciertas formas de conectividad, incluidas las redes sociales 
y el dinero móvil. En Uganda, por ejemplo, el gobierno ha implementado un 
impuesto tanto en la actividad de las redes sociales (incluido el uso de WhatsApp, 
Facebook y Twitter) así como también en las transacciones de dinero móvil.82 
Dichas medidas pueden afectar de manera desproporcionada y adversa a los 
más pobres, incluidas las personas desplazadas.

•	 Períodos de inactividad: Los períodos cortos de inactividad antes de la 
desactivación de tarjetas SIM pueden ser un problema para las poblaciones 
desplazadas. Esto se debe al hecho de que las organizaciones humanitarias 
dependen de líneas activas tanto para relacionarse con los miembros de la 
comunidad como para la entrega de servicios digitales, incluida la asistencia 
mediante transferencia monetaria en efectivo. Muchos tienen bajos niveles de 
ingresos disponibles y, como tal, no siempre es posible mantener las líneas 
activas ya que el gasto se prioriza en otras necesidades del hogar. Este tema 
merece una evaluación más detallada para observar en qué contextos esto se 
aplica específicamente y en qué medida obstaculiza el apoyo humanitario a las 
poblaciones de refugiados.

•	 	Lista blanca de dispositivos: Un requisito relacionado pero distinto al registro 
de tarjetas SIM es la práctica creciente de la lista blanca de números IMEI. En 
diferentes partes del mundo, los dispositivos falsificados y fraudulentos están en 
circulación debido en parte a la falta de teléfonos asequibles para ciertos usuarios, 
incluyendo potencialmente a los desplazados. Motivado en gran medida por las 

82 BBC News, Se revisará el impuesto a las redes sociales en Uganda: https://www.bbc.com/news/world-africa-44798627

Además, el ACNUR debe continuar fortaleciendo los controles de protección de datos 
dentro de sus propios sistemas.

Alentar a los proveedores de servicios a estar ‘preparados para los refugiados’
Existen problemas de documentación sobre los cuales los proveedores de servicios 
tienen control. Algunos proveedores tienen declaraciones de misión o políticas que 
excluyen o limitan involuntariamente el acceso de ciertas poblaciones desplazadas, por 
ejemplo, declaraciones de misión como “servimos a todos los ciudadanos del país” o 
formularios de solicitud que requieren una tarjeta de identidad nacional como la única 
forma aceptable de identificación, aunque la ley pudiera ser más permisiva. El ACNUR 
y otras agencias deberían alentar a los proveedores a revisar las políticas internas, la 
documentación y los criterios de elegibilidad así como su lenguaje que pueda requierir 
de adaptación para un portafolio inclusivo.80 Como ejemplo de buenas prácticas en esta 
área, el formulario de registro de tarjeta SIM de MTN Ruanda incluye explícitamente una 
opción para los números de identificación del ACNUR, informando así a sus agentes 
de la validez de estas credenciales. El ACNUR y otras agencias humanitarias deberían 
trabajar con organizaciones como GSMA y organismos similares del ámbito de servicios 
financieros para desarrollar programas de concientización para ayudar a los proveedores 
de servicios a estar ‘preparados para los refugiados’, particularmente en los países de 
la Lista de Alerta Máxima para la Preparación para Emergencias (HALEP por sus siglas 
en inglés).81 Esta es un área que se beneficiaría enormemente de fuertes alianzas con 
organizaciones de la industria y también podría incluir la preparación para una mayor 
provisión de servicios y cobertura en áreas donde se espera una afluencia de refugiados.

80 NpM, Finance for Refugees, pg. 31
81 UNHCR, High Alert List for Emergency Preparedness: https://emergency.unhcr.org/
en- try/257718/high-alert-list-for-emergency-preparedness-halep
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preocupaciones del gobierno sobre los impuestos de importación impagados, las 
exigencias de registro de IMEI intentan restringir el uso de dispositivos falsificados 
/ fraudulentos al exigir a los usuarios que registren los detalles de identificación 
y la información de IMEI de un teléfono en una lista blanca a nivel nacional. 
Dichas políticas están creciendo internacionalmente, incluso en países como 
Azerbaiyán, Bangladesh, Chile, Colombia, Etiopía, Irán, Kenia, Líbano, Malasia, 
Nepal, Pakistán, Rusia, Turquía y Uzbekistán.83 Un desafío legal en Kenia contra el 
enfoque de la Autoridad de Comunicaciones de Kenia de identificar dispositivos 
falsificados dio como resultado que el regulador propusiera el uso de un Sistema 
de Administración de Dispositivos que se considera inconstitucional.84

•	 	Criptomoneda: La aparición de criptomonedas, es decir, activos digitales 
diseñados para funcionar como medio de intercambio utilizando criptografía 
sólida para asegurar transacciones financieras, controlar la creación de unidades 
adicionales y verificar la transferencia de activos y su uso por parte de las 
poblaciones desplazadas, presenta potencialmente nuevos desafíos en términos 
de la entrega de ayuda humanitaria, así como para los requisitos CSC / DDC, que 
deben ser evaluados más a fondo.

•	 	Consideraciones demográficas: El género, la edad y otros factores demográficos 
indudablemente determinan cómo se accede y se utiliza la conectividad y los 
servicios financieros. Desafortunadamente, debido a las limitaciones de alcance, 
este informe no profundiza en estos temas. Estas perspectivas merecen un 
enfoque y consideración específicos.

Futuras Investigaciones 

Una de las líneas de investigación futuras para aspectos legales y regulatorios de 
conectividad, inclusión financiera e identificación digital podrían ser, entre otras:

•	 Expandir este estudio más allá de los 20 países que formaron la base de este 
análisis a otros países de acogida de refugiados en los que el registro de 
tarjetas SIM y los requerimientos de CSC / DDC han creado barreras de acceso, 
especialmente para ver si se pueden identificar problemas o prácticas aún no 
documentadas.

•	 Si bien este informe no se ha centrado en la situación de las personas apátridas, 
los problemas de identificación y acceso son particularmente relevantes para 
estas poblaciones. Se debería aplicar la misma metodología para las personas 
apátridas y también para las personas en riesgo de pasar a pertenecer a la 
categoría de apátrida que no han sido desplazadas forzosamente. Del mismo 

83 Un gran número de países ha implementado listas negras de IMEI para que los dispositivos móviles robados sean bloqueados en 
las redes celulares. Una lista negra es una mejor solución que una lista blanca porque solo supone una carga administrativa para los 
dispositivos con problemas, mientras que todos los demás dispositivos de la red se presumen válidos y autorizados para conectarse. 
Una lista blanca trata todos los dispositivos como potencialmente sospechosos y representa una forma de conectividad autorizada.
84 Fayo & Mukami, CA Plan to Snoop on Mobile Devices Illegal: https://www.businessdailyafrica.com/
news/ CA-plan-to-snoop-on-mobile-devices-illegal--Court/539546-4488960-144ag7az/index.html

modo, también sería importante evaluar cómo estos problemas afectan a las 
personas desplazadas internamente y las comunidades de acogida, para quienes 
los aspectos de la práctica en lugar de la elegibilidad legal son más relevantes. 

•	 	Cuando los Estados adopten un enfoque de mecanismos de identidad 
fundamentales para todas las personas presentes en el territorio, también será 
importante controlar si los refugiados están realmente incluidos en estos sistemas 
y cuáles son los riesgos de exclusión. 

•	 La futura investigación también podría considerar el impacto de varias formas de 
impuestos formales e informales sobre el acceso y el uso de la conectividad por 
parte de las personas desplazadas: lista blanca de dispositivos a través de IMEI, 
impuesto a los teléfonos móviles, particularmente en aduanas, y el impuesto a las 
redes sociales y al dinero móvil.

•	 Por último, queda mucho por entender sobre el impacto de los poderes legales 
para las comunicaciones y la vigilancia financiera en la adopción y el uso de la 
conectividad móvil y el dinero móvil. Por ejemplo, en Zambia se ha informado que 
los consumidores están optando por completar las transacciones financieras a 
través de proveedores de dinero móvil en lugar de bancos, en parte debido a la 
percepción de la vigilancia financiera por parte de las autoridades fiscales.85 En 
particular, se deben explorar más a fondo el impacto en los desplazados.

85 Phiri, Zambians, Wary of Taxpayer ID Rule, Opt for Mobile Money Rather Than Banks: https://globalpress- 
journal.com/africa/zambia/zambians-wary-taxpayer-id-rule-opt-mobile-money-rather-banks/
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